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PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 
Berl ín 1.°—El director general de pol ic ía ha sido 

declarado cesante. 

Viena 1.°—-La Gaceta del Danubio desmiente la 
noticia de ces ión de Venecia, a ñ a d i e n d o que cono
ce mal a l Aus t r i a quien crea que v e n d e r á sus de
rechos. 

r u r i n 1 .°—La prensa i ta l iana r e c h á z a l a s acu
saciones contenidas en l a carta de Murafc re la t iva 
ai gobierno actual de N á p o i e s . 

Marsella.—Los Abruzzos en estado de sitio por 
orden de F a r i n i . P iane l l i impone en un bando pena 
de muerte á los que l leven armas sin permiso, á 
los que convoquen al pueblo ó insul ten el p a b e l l ó n 
i ta l iano. L a guerra no l leva trazas de concluir . 

Una comis ión compuesta de oficiales sardos y 
sicilianos examina los t í tu los de los oficiales de 
las Dos-Sicilias que se han adherido a l nuevo g o 
bierno. 

Nápoies 1 . °—Movimien tos realistas d i r ig idos por 
curas y lazzaronis. Repr imido el t umu l to y presos 
varios curas. 

P a r í s 1 . ° — G r a n d e s trabajos en T u r i n para o r g a 
nizar la marina i t a l i ana . Se c r e a r á n tres prefectu
ras m a r í t i m a s en G é n o v a , N á p o i e s y Ancona. 

Se es tán reuniendo en Paris los mariscales que 
ejercen mandos superiores para formar la c o m i s i ó n 
de clasif icación de oficiales. 

Paris 2 . — E l Monitrir de hoy dice que la empera
tr iz Eugenia ha sido recibida en I n g l a t e r r a con 
gran entusiasmo. H o y debe v is i ta r á l a reina V i c 
toria en el palacio de Windso r . E l Monitor deduce 
que estas manifestaciones de s i m p a t í a de la n a c i ó n 
inglesa deben estrechar m á s y m á s los lazos entre 
arabas naciones. 

En e l d i c t á m e n sobre el proyecto de aumento 
del presupuesto munic ipal de Paris se discute l a 
cues t ión del derecho de puertas y se opina por su 
c o n s e r v a c i ó n . 

Londres 3.—Noticias d é l o s Estados-Unidos , que 
alcanzan al 21 del pasado, dan como probable una 
crisis min i s t e r i a l , á consecuencia de la c u e s t i ó n se
paratista . 

L inco ln ha pronunciado un discurso muy conc i 
liador. Continuaba la p a r a l i z a c i ó n comercia l , y ha 
habido una baja m u y considerable en los fondos. 

Pesth 2 .—Los notables de los c o m i t é s de Pesth 
han decidido que la p o b l a c i ó n no debia abandonar 
ninguno de los derechos n i las aspiraciones f o r m u 
ladas en las leyes de 1848, 

Mar$ella2.—Las ú l t i m a s noticias de Gaetft anun-
cian^que aunque los piamonteses continuaban e l 
fuego contra la plaza, apenas causaba d a ñ o a l g u 
no. Esperaban los sitiadores la l legada de c a ñ o n e s 
rayados. Los v íve res iban subiendo de precio en 
la ciudad, y se anunciaba la l legada de remesas de 
dinero. 

Constantinopla 30 de Noviembre .—Ha sido au to 
rizado por el Consejo de ministros el c o m i t é para 
el e m p r é s t i t o . 

Paris 3.-—Quedan el 3 f r a n c é s á 70-4o; el 41/2 
á 96-30; e l i n t e r io r e s p a ñ o l á 48 1/2; el exterior á 
00; la d i fer ida á 41 y la amort izable á 22 1/2. 

SECCION EXTRANJERA 

Londres 4. á 3/4. 
-Quedan los consolidados de 93 5/8 

REYISTA MUSICAL. 

Son tantas las ó p e r a s que se han puesto en es
cena en el tea t ro Real desde que la ú l t i m a r e 
vista musical v ió l a luz p ú b l i c a en las columnas 
de Er. REINO , que con dif icul tad podremos dar á 
nuestros lectores una idea exacta de la e jecuc ión 
de cada una de ellas. L a act ividad de la empresa 
es innegable, y los resultados acreditan bien has
ta q u é punto se desarrol la hoy dia en M a d r i d la 
afición á la m ú s i c a . Casi todas las noches se ve el 
teatro completamento lleno , los abonos son cada 
dia m á s numerosos , y hay g ran dif icul tad para 
encontrar localidades para la p r imera y aun para 
^ segunda r e p r e s e n t a c i ó n de cualquier ó p e r a me
dianamente ejecutada. Y si esto sucede cuando la 
eompañ ia que hoy existe n-o llena los deseos del 
publico, y cuando se ponen en escena las ó p e r a s 
del repertorio i t a l i ano , ensayadas de mala mane
ra y con la premura que estamos viendo , ¿ c u á l e s 
no serian los resultados obtenidos por la e m 
presa si tuv iera á su d i spos ic ión una c o m p a ñ í a 
digna de nuestro teatro de ó p e r a i t a l i a n a , y si 
además tuviera todo el personal que es nece
sario para asegurar el éx i to con repetidos y bien 
eoDcertados ensayos ? No nos cansaremos de r e 
petirlo : el teatro Real es e l ú n i c o de E u r o 
pa que sin una s u b v e n c i ó n del gobierno se sos-

ene_ > y puede ser asunto de e s p e c u l a c i ó n , con 
Precios n i á s moderados que n i n g ú n ot ro teatro 
^ mismo g é n e r o . E l p ú b l i c o es casi todas 
los n0C^es ê  ^i81330 5 y no tiene luga r lo que en 
j°S teatros de Francia y de otros paises, donde 
, ^ a y o r í a de él se compone de extranjeros, el res-
1 e Uri corto n ú m e r o de artistas y de personas 
inteligentes en el arte y de los que van a l teatro 

por ver el e s p e c t á c u l o de la gente que por 
afición á la m ú s i c a , fin el teatro Real no sucede 
^Sl- Si bien entre nosotros pasa como un axioma 

e las personas comm e 'ü faut que a l teatro no se 
^a m ' • i a 

mas que á ver la gente conocida, sin embargo, 
ese p ú b l i c o , y sobre todo en el del p a r a í s o , hay 

erdadera afición y entusiasmo, aunque es t r is te 
OQocer que no siempre se aplaude lo bueno y mn-
has veces entusiasma lo detestable. E l Barbero, 

Lo que nos dice el telégrafo sobre la situa
ción del reino de Nápoies prueba bien á las cla
ras que no es tan general en los napolitanos co
mo ha querido hacerse creer el deseo de fundir 
su nacionalidad en la de Piamonte. También se 
demuestra con ese espíritu de reacción, que las 
autoridades sardas se esfuerzan por comprimir, 
los grandes obstáculos que necesita orillar el 
gobierno de Turin para mantenerse en la línea 
de conducta proclamada incesantemente á nom
bre del pueblo italiano, de cuya general repre
sentación está todavía lejos, mal que le pese al 
conde de Cavour. Sin embargo, el célebre Víc
tor Manuel no pretende ménos en sus notas di
plomáticas. 

Los diarios extranjeros reproducen la que ha 
dirigido al gabinete de Berlín contestando á la 
del barón de Schleíniz relativa á la política de 
Piamonte con los demás Estados de la península 
italiana, y en dicho documento encontramos 
una confirmación más de tan extraña preten
sión. Por supuesto que la razón poderosa en que 
se funda es siempre la ya muy conocida de que 
un pueblo tiene el derecho de elegir el gobierno 
que le acomoda, con cuyo precepto el conde de 
Cavour cree haberlo dicho todo, borrando de 
una plumada, porque así conviene á su tésis, las 
tradiciones.históricas de su misma patria, Ita
lia es una nación, exclama olvidando que Ñá
peles, como Venecia, Génova, Florencia y Mi
lán tuvieron hasta hace poco el carácter de 
pueblos independientes, conserva aún el suyo de 
tal, reconocido y considerado por las demás po
tencias europeas. 

No analizaremos la nueva nota del ministro 
de Negocios extranjeros de Gerdeña ; nuestros 
lectores la verán íntegra en el número próximo, y 
podrán juzgarla según mejor les cuadre; no obs
tante, debemos hacerles notar que el principal 
argumento invocado por aquel personaje á fa
vor de la causa que en ella defiende, estriba en 
que Inglaterra y Francia han apoyado en otras 
épocas insurrecciones en el extranjero. Cosa es 
que no puede negarse ; pero también es cierto 
que en esas mismas naciones hubiera podido en
contrar ejemplos de moral más pura, y de con
siguiente más dignos de imitarse. Nunca fué 
excusa para hacer mal el alegar que otros lo 
han hecho; y sí se repara que Piamonte no se 
ha contentado con favorecer la insurrección en 
los Estados vecinos suyos, sino que los ha inva
dido para fomentarle!y dirigirlos manejos revo
lucionarios, su disculpa tiene ménos valor á los 
ojos de las personas sensatas é imparcíales. 

Por lo demás, Gaeta continúa defendiéndose y 
aumentando la ansiedad de los que sin rendirla 
no ven medio de acabar con el estado de cosas, 
poco satisfactorio seguramente, en que se halla, 
Nápoies. Según L a P a t r i e , de las últimas noti-

Norma , Lucia , L ' elissire d'amor , La Favori ta , I I 
Trovatore, se han sucedido r á p i d a m e n t e en poco 
m á s de quince dias, tomando parte en ellas todos 
los art istas de la presente temporada, y haciendo 
evidente que si los d é s e o s de la empresa son tan 
laudables como su ac t iv idad , no se obtienen los 
buenos resultados que eran de esperar, bien p o r 
que el n ú m e r o de buenos cantantes disminuye p ro
digiosamente, bien porque la o r g a n i z a c i ó n de la 
actual c o m p a ñ í a se resiente de la falta de h o m o 
geneidad que le da una verdadera intel igencia ar
t í s t i c a , habiendo muchos artistas que, en vez de 
ser un recurso ú t i l para l a empresa, son el escollo 
donde naufraga el éx i to de las primeras represen
taciones. Este es mal muy ant iguo en este teatro, 
que no d e j a r á la dificultosa existencia con que v i 
ve hasta el dia en que se d isminuya el n ú m e r o de 
artistas, t rayendo pocos y buenos. 

Hablaremos r á p i d a m e n t e sobre cada una de las 
ó p e r a s mencionadas anteriormente. En el Barbicrc, 
el Sr. Be la r t ha demostrado lo que puede el es tu
d io , el buen gusto y el amor á la mús ica de los 
grandes maestros. E l artista que ha sido j u s t a 
mente aplaudido en nuestro teatro cantando el 
mismo papel que M a r i o c a n t ó el a ñ o pasado, no 
es una m e d i a n í a , como algunos han querido supo
ner, y no vacilamos en asegurar desde luego que 
el Sr. Belar t es de los p o q u í s i m o s artistas que exis
ten en Europa que han sabido hacer bien una es
cala ó una leécion de voca l i zac ión antes de cantar 
una ó p e r a con pretensiones de a r t i s t a . E l arte del 
canto, y con é l sus tradiciones, se van perdiendo 
m á s y m á s cada dia. H o y ya no se empieza gene
ralmente por aprender á emi t i r la voz, á leer m ú 
sica, á vocalizar, á a r t icu la r las palabras c l a ra 
mente, á frasear y d i s t r ibu i r los alientos con arre
g lo á las facultades de cada uno, n i por ninguno 
d é l o s estudios que const i tuyen la g ran escuela 
i ta l iana de canto, de que nuestro compatr iota G a r 
cía fué uno de los m á s i lustres representantes. H o y 
se empieza por hacer unas cuantas escalas ma l y 
de mala manera, y desde el momento en que la 
voz del d i s c í p u l o : h a l legado á adqu i r i r el grado de 
af inación suficiente para no causar una convu l s ión 
nerviosa en todos los o ídos delicados, se le e n s e ñ a 
una romanza ó un á r i a , luego una ó p e r a , y sin co
merlo n i beberlo, cátale aquí á Periquito hecho fraile, 
corno dice el adagio e s p a ñ o l . 

Damos nuestro sincero p a r a b i é n a l Sr, Be la r t 
por sus adelantos en un ar te t an difícil, y sobre 
todo tan descuidado hoy dia. Nosotros hemos cre í 
do siempre que el que comete la necedad de i r a l 

cías que se han recibido de la plaza sitiada re
sulta que los ingenieros piamonteses han resuel
lo lomar á toda costa el Monte-Secco, posición 
importante situada á 500 metros del primer re
cinto, que defienden fuerzas napolitanas. En 
tres meses se calcula el tiempo necesario para 
tomarla y levantar en ella baterías que ofendan 
seriamente á la plaza. En cambio cuentan con 
establecer antes dos baterías de morteros en 
otra posición llamada Capucciní, á distancia de 
1,400 metros, si bien para ello necesitan hacer 
obras de alguna consideración. 

Dícese que el rey Francisco de Nápoies dis
pone de unos 16,000 hombres animados del 
mejor espíritu. El general Bosco manda des
de el 20 del pasado la infantería. Gaeta cuen
ta con abundancia de provisiones de toda espe
cie, y por tanto su defensa se alargará sin gra
ves inconvenientes, mientras las condiciones de 
sitiados y sitiadores no difieran de lo que son en 
la actualidad. 

El príncipe Luciano Murat ha dirigido una 
carta á un duque anónimo, en la que habla de 
la situación del reino de Nápoies con el interés 
propio de un pretendiente. Es de advertir que 
sin dejar de pronunciarse por la unidad de Ita
lia, Luciano Murat la desea federativa y no por 
la anexión á Piamonte, lo cual le conduce á pro
testar contra la política de Víctor Manuel res
pecto de las Dos-Sícilías más principalmente. 
Las esperanzas qu© abriga este primo del empe
rador de los franceses, le desautorizan algún 
tanto en la presente ocasión; se concibe sin di
ficultad que no se avenga á ver ocupado el tro
no de Nápoies, cuando le conviene que esté va
cante. El disgusto que en ello acaso sienta el 
monarca sardo, lo apreciaremos más tarde: 

En Alemania la agitación y la inquietud con
tinúa su curso natural. Francia no inspira con
fianza á los gobiernos de la Confederación. Las 
reformas otorgadas por el emperador Napoleón 
cuando ménos se esperaban, son objeto de nue
vas sospechas para la prensa alemana. Unica
mente el J o u r n a l de F r a n c f o r t las aplaude, y 
se comprende, porque es francés. La N u e v a G a 
ceta de P r u s i a cree ver en ellas una arma con
tra el clero, y esta opinión han formado mu
chas gentes en París. 

Lord Bloonfield ha sido nombrado embaja
dor de Inglaterra en Viena, con cuyo motivo el 
conde Appony, que representaba á Austria en 
Lóndres, tendrá en adelante el mismo carácter 
de embajador. 

I CORTES, 

SECCION OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

teatro para no o i r , y sin embargo se cree por moda 
en el caso de hablar siempre mal de todo, no pue
de tener idea de l m é r i t o cuando lo encuentra en su 
camino. 

Es muy fáci l hab la r ma l de lo que no se conoce; 
y para saber lo que vale el talento de un ar t is ta 
y poder j u z g a r con au tor idad y no con simple o p i 
n i ó n , es preciso no haber hablado mucho de 
un arte , como se hace en los teatros y ca fés , 
sino haber vencido ó t ra tado de vencer sus d i f i c u l 
tades con el estudio, no teniendo la p r e t e n s i ó n de 
poder j u z g a r siempre con acierto de ese arte en 
que han empleado su v ida y su inteligencia hom
bres como Beethoven, Mozar t , Rossini, B e l l i n i , 
Donize t t i y tantos otros genios y maravi l las de ta
len to . 

L a Sra. Char ton Demeure, al cantar en el Barbe, 
ro el papel de Resina, que no es á p r o p ó s i t o para 
sus facultades, t uvo necesidad de al terar comple 
tamente la ó p e r a , lo cual le hizo perder necesa
r iamente en belleza todo lo que va del gusto é i n 
v e n c i ó n de la Sra. Char ton al de Rossini , autor i n 
m o r t a l de l a ópera^ 

Cuando no se puede cantar la obra de un gran 
maes t ro , vale m á s respetarla y admi ra r l a que no 
t r a t a r de. obtener un éx i to dejolie femme, á costa 
de la m ú s i c a y de su autor . A pesar de la gracia y 
de la maliciosa c o q u e t e r í a con que la Sra, Char ton 
ha interpretado su papel , no hemos podido per 
donarle la p r o f a n a c i ó n ni el haber in t roducido en 
el Barbero el wals del Pardon de P l o e r m e l , que 
siendo b e l l í s i m o , s e g ú n la expres ión vu lga r pegaba 
tan bien como á u n santo Cristo un par de ¡nsíolas. 
¿Qué hemos de decir del Sr. Rovere, que no h a y a 
mos repetido y a cien veces? En su papel de D . Bar
to lo nos ha parecido siempre admirable , y creemos 
que no es posible caracterizar n i cantar con m á s 
m a e s t r í a la parte d e s e m p e ñ a d a por é l . Para los aue 
han alcanzado á los grandes cantantes de la ó p e r a 
bufa i ta l iana , t a l vez nuestro ju i c io p a r e c e r á exa
gerado; nosotros que no hemos tenido esa fortuna, 
y que admiramos en Rovere un cantante eminonU1-
mente i t a l i ano , verdadero artista y actor l leno de 
experiencia y de t a len to , no podemos m é n o s de 
sentir que ese estilo y esa g e n e r a c i ó n de cantantes 
que han sido el o r igen de la m ú s i c a i ta l iana , c o n 
c luya y sea sustituido por ftuftq francese que hoy 
resuena en todos los teatros de I t a l i a . E l Sr. B o u -
c h é d e s e m p e ñ ó dignamente su pa r t e , cantando 
bastante bien e l á r i a de la calumnia. 

Pasemos r á p i d a m e n t e sin decir nada de la iYor-
• ma, admirando á l a Sra. Juliemie en el andante 

C O N G R E S O D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA, 
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 3 de 

Diciembre de 1860. 

í ^ S e a b r i ó á los y media, y le ída el acta de la a n 
ter ior , q u e d ó aprobada. 

E l Sr. L A T O R R E ( D . Carlos) .—Pido que se 
cuente el n ú m e r o de diputados y que se cumpla el 
reglamento. Previene que cuando se haya de con 
tar no se pe rmi ta entrar á nadie en el s a l ó n . . . 

Conste que no se cumple el reglamento. 
E I Sr. P R E S I D E N T E . — C ú m p l a l o V . S. ca

l l ando . 
J u r ó y t o m ó asiento el Sr. Saavedra. 
Se conced ió al Sr. Campo la l icencia que s o l i c i 

taba para ausentarse. 
Se l eyó la siguiente 

Proposición del Sr. Rivero. 

« P e d i m o s al Congreso se sirva declarar que es 
altamente inconst i tucional , y atentatorio á las in s 
tituciones del gobierno representativo, todo acto 
del gobierno ó d é las autoridades que cohiba la 
l ibre acc ión de los partidos legales; mucho m á s si 
sus opiniones e s t á n sancionadas por el fa l lo de los 
tr ibunales de jus t i c ia .» 

E l Sr. R I V É R O (D. N i c o l á s ) , — S e ñ o r e s , cuando 
hace unos dias i n t e r p e l é al gobierno acerca de un 
acto incalificable del gobernador de Cád iz decla
rando fuera de la ley a l par t ido d e m o c r á t i c o , me 
animaba un sentimiento opuesto al que me an ima 
hoy . C r e í a que aquel acto era un exceso de celo de 
esos que se ven en las autoridades, que no gustan 
y que no convienen á los gobiernos. Po r eso de jé 
esperar algunos dias, creyendo que el s e ñ o r minis
t ro de la G o b e r n a c i ó n (el raiuistro del sentido c o 
m ú n , como se l lama) , hubiera dado alguna mues
t r a de desagrado a l acto e x t r a ñ o del gobernador 
de Cád iz . 

Cre ía que S, S. no h a b í a parado mientes en este 
acto, siquiera hubiese ocupado á toda la prensa, m é 
nos á la minis ter ia l , que ha tenido el pudor de ca 
l l a r sobre lo que no p o d í a defender. 

Pero m i confianza ha sido necia. E l s e ñ o r minis
t ro de la G o b e r n a c i ó n , al anunciarle m i in te rpe la 
c ión , dijo que tenia que tomar datos, cuando e s t á 
bamos admiraxlos de la fuerza de i m p r o v i s a c i ó n 
que en ese banco se h a b í a despertado para c o n 
testar á todas las interpelaciones en el acte. ¡ C ó 
mo! me dec ía yo á mí mismo; ¿no se ha pensado 
en un hecho tan grave como el que acaba de c o 
meter el gobernador de Cádiz? E l s e ñ o r minis t ro 
de la G o b e r n a c i ó n tomaba t iempo , ó para encon
t r a r razones casu í s t i ca s para defender a l goberna
dor de C á d i z , ó para ver si esta i n t e r p e l a c i ó n no 
tiene efecto. 

D e s p u é s el s e ñ o r minis t ro de la G o b e r n a c i ó n u n 
dia me ha encontrado en este edií icio; «mi á n i m o , 
me dijo sin preguntar le , era c o n t e s t a r á "V. el mar
tes; sin e m b a r g o , el s eñor presidente del Consejo 
me ha dicho que habiendo cosas urgentes que d i s 
cu t i r , entre ellas el proyecto de qu in tas , debo 
aplazar la c o n t e s t a c i ó n por tres ó cuatro d i a s . » 
¿Es esto cierto? No valen gestos de indiferencia: 
esto es verdad, entre otras cosas, porque yo lo 
d igo . He esperado esos dias, y me he encontrado 
luego con una decis ión i r revocable de no contestar 
á nada hasta d e s p u é s de l a d i scus ión de los p r e 
supuestos. 

Y o , s e ñ o r e s , estaba habituado á la i n c o n s t i t u -
cional idad, á la inconsecuencia; pero no estaba ha
bituado á la in formal idad del s e ñ o r min i s t ro de l a 

del á r i a Casta diva , compadeciendo a l Sr. M o r i n i , 
sobre todo en el p r imer acto, y en el resto de la 
ó p e r a á B e l l i n i , que fué inhumanamente sacr i f i 
cado. 

A l hablar de Lucía no queremos perder la oca
s ión de decir nuestra humi lde op in ión sobre l a 
manera que tiene Fraschini de in terpre tar el ú l t i 
mo acto de esta ó p e r a . Todo lo que hemos dicho 
de su manera de representar y de sentir no es exac
to al l í . Se trasforma completamente; no es el t e 
nor Fraschini que todos conocemos, y que can tan
do admirablemente, es sin embargo frió y falto de 
verdad d r a m á t i c a ; es Edgardo deRavenswood, es 
el desgraciado amante de L u c í a , el t i po creado por 
el admirable ta lento de Don ize t t i ; es el ú l t i m o 
v á s t a g o de una raza fatalmente desgraciada, que 
va á espirar junto á las cenizas de sus mayores, 
animado de la sublime esperanza de unirse con 
quella bell'alma innarnorata , á quien aspira a l 
exhalar su ú l t i m o lamento . Todas las fibras de 
su c o r a z ó n se conmueven; se le ve cantar con p r o 
funda conciencia de la belleza, y ' d r c u l a por el tea
t ro un murmul lo de a d m i r a c i ó n que da á conocer 
que el sentimiento que anima al ar t is ta e s t á en el 
a lma de los espectadores. Ese es el arte y esos son 
los mejores aplausos. 

No podemos m é n o s de elogiar á la Sra. Char ton , 
que ha cantado L'clissire d'amor con mucha gracia , 
m a e s t r í a é intel igencia , as í como á los Sres. Be
la r t y Rovere, que han contr ibuido á la buena eje
cución de una ó p e r a que tiene pocas s i m p a t í a s en 
el p ú b l i c o de M a d r i d , 

A l hablar de La Favorita, nuestra conciencia nos 
impone un tr iste deber. L a Sra. Ju l ienne , para 
quien en general no tenemos m á s que elogios; que 
tiene grandes dotes, inteligencia y e n e r g í a , pero 
que tiene t a l v e z . m á s experiencia y conocimiento 
del gusto de una parte del púb l i co de lo que con
viene para la belleza del arte m ú s i c o ; la Sra. J u 
lienne, repetimos, se ha tomado la l ibe r t ad de i n 
t roduci r una detestable cavaletta del maestro A p o -
l l o n i , en vez del allegro de su á r i a del tercer acto. 
Como esta pieza ha sido estrepitosamente ap l au 
dida, nos creemos en la ob l i gac ión , por m á s que 
va lga poco nuestra op in ión , de decir que la m ú 
sica nos parece digna, todo lo m á s , del El í seo M a 
d r i l eño , el t io V i v o ó cosa semejante, y que la se
ñ o r a Julienne se marcha por los cerros de Úbeda, 
g r i t ando m u y á su sabor y queriendo supl i r con los 
brazos l o q u e no se consigue sino estudiando m u 
cho á los grandes maestros y no cantando j a m á s 
m ú s i c a como la cavaletta del maestro A p o l i o n i . 

G o b e r n a c i ó n . E l s e ñ o r min is t ro , sin duda, no cree 
que estas C ó r t e s tienen una v ida muy larga , y p e n 
saba dejar sin efecto la i n t e r p e l a c i ó n ; por eso me 
he apresurado á traer esta cues t ión en la forma que 
observa el Congreso. 

Y v é a s e cómo una cues t ión que era grande en su 
objeto, 'pero p e q u e ñ a en su forma, el gobierno, 
con esa esquisita hab i l idad que le d is t ingue, h a 
venido á dar la proporciones tan inmensas, que no 
tengo yo aliento para presentarla con toda l a v e -
aemencia con que la experimento. 

¡Cómo! ¡Cincuen ta a ñ o s de sangre, de- l á g r i m a s , 
de lu to , no han bastado para que seamos l ibres 
los d e m ó c r a t a s e s p a ñ o l e s ! ¡Es to bajo un gobierno 
que venia á restablecer las condiciones p a r l a m e n 
tarias y e l movimiento regular do los part idos! 

Para guardar a l g ú n m é t o d o en m i discurso, ha 
b l a r é pr imero de los actos po l í t i cos ó judiciales que 
consagran la l eg i t im idad del par t ido d e m o c r á t i c o . 
En seguida d i r é q u é es la democracia, porque si e l 
gobierno y las C ó r t e s la proscr iben , bueno s e r á 
que sepan ¡o que van á proscr ib i r . Y ú l t i m a m e n 
te, v e r é lo que es este gobierno que proscribe á 
los d e m ó c r a t a s . 

Me encuentro enfermo, y no sé si p o d r é c u m p l i r 
m i tarea; pero estoy convencido de que el g o b i e r 
no, proscribiendo la democracia, lo que hace es 
traer en el porvenir complicaciones funestas á l a 
n a c i ó n , y m á s funestas á las clases acomodadas. 

V o y á hacer un discurso de opos ic ión al g o b i e r 
no; pero , s e ñ o r e s , gobierno bajo el punto de vis ta 
par lamentar io , dudo mucho que exista a q u í . U n 
gobierno de esta clase significa el conjunto de los 
hombres que tienen un pensamiento pol í t ico p r e 
concebido, que se ponen al frente de una m a y o r í a 
y lo realizan. Yo pregunto: ¿son esos vuestros d i 
rectores? Si lo son, no conozco una m a y o r í a peor 
d i r i g i d a . 

L o s hechos que se real izan en la pol í t i ca , se rea
lizan siguiendo grandes leyes racionales. Pues 
bien, se r ía un absurdo que ese gobierno pudiera 
d i r i g i r á la m a y o r í a . Para que pudiera hacerlo, se
r ía preciso que tuviese un.^pensamiento, una t e n 
dencia, un procedimiento marcados. S e ñ o r e s : no 
solo no hay nada de esto; es que tampoco hay 
un idad . 

Esta m a y o r í a tiene dos grandes elementos opues
tos; el progresista, y el moderado: ¿y c reé i s que 
cuando hay estos elementos contrarios no han de 
reflejarse en el gobierno? Pues esos son la causa de 
su impotencia. No necesitaba ver las ú l t i m a s v o t a 
ciones para saber que h a b í a dos tendencias encon
tradas en la m a y o r í a . 

P r imera entidad, grande, superior, el s e ñ o r p r e 
sidente del Consejo. Debo vo lve r a t r á s y recordar 
la ses ión en que se d iscut ió la c o n t e s t a c i ó n a l dis
curso de la Corona siendo presidente de la c o m i 
sión el Sr. R íos Rosas. Y s e ñ o r e s , me parece una 
a n o m a l í a que el creador de la u n i ó n l ibe ra l apenas 
haya estado en este recinto. Solo una vez ha v e 
nido, y dió un abrazo a l presidente de l Consejo. 
S e ñ o r e s , si le da o t ro , este gobierno queda a h o g a 
do. A q u e l eminente pat r ic io se encontraba a l v e 
nir de Roma con el portentoso e s p e c t á c u l o de que 
el gobierno l lamado á hacer tan grandes cosas no 
habia hecho nada; y d e c í a : « h e m o s pasado una 
é p o c a de n e g a c i ó n ; hay que entrar en ot ra de a f i r 
m a c i ó n » . A q u e l insigne orador dec ía una verdad á 
medias. E l ant iguo elemento progresista es e l e 
mento devoto y afiliado del presidente del C o n 
sejo, y ese elemento es el que condena a l p r e s i 
dente del Consejo á una rad ica l impotencia. Es 
preciso que esto quede sentado; que se d iga la 
verdad ante estas Cór t e s , destinadas, en m i c o n 
cepto, á perecer muy en breve. 

L o s progresistas quieren del s e ñ o r presidente 

Indicado ya nuestro modo de pensar sobre este 
punto , no podemos m é n o s de hacer jus t i c i a á l a 
Sra. Ju l ienne , e l o g i á n d o l a por su manera de eje
cutar el resto de la ó p e r a , y sobre todo por la i n 
teligencia y e x p r e s i ó n d r a m á t i c a con que canta e l 
andante de l d ú o en el ú l t i m o acto. Fraschini no 
ha estado á la a l t u r a que de é l debiera esperarse, 
t a l vez porque la ó p e r a no es de las predilectas de 
su reper to r io . E l Sr . B o u c h é h a d e s e m p e ñ a d o m u y 
bien su par te , y merece nuestros m á s sinceros 
elogios. 

Pocas palabras diremos de la p r imera represen
tac ión del Trovador, en que ha hecho su pr imera 
salida la s e ñ o r i t a Sarol ta , á quien sus amigos 
han e m p e ñ a d o en hacer d a ñ o . Nada h a y m á s p e 
l igroso para la r e p u t a c i ó n de u n ar t i s ta que los 
aplausos inoportunos. 

En nuestro deber de ser imparciales no defende
remos á esta cantante, cuyos medios son muy l i 
mitados, y que por lo mismo no ha debido nunca 
t r a t a r de cantar el Trovador, para lo cual se ne 
cesita una voz fuerte, un a lma e n é r g i c a y una p o r 
ción de cualidades completamente contrarias á las 
que tiene la s e ñ o r i t a Sarolta , Cier to es que no es
tuvo feliz en el d e s e m p e ñ o de su papel ; ¿pe ro no 
pudo con t r ibu i r á esto el temor de que v i s i b l e 
mente estaba p o s e í d a , y la idea de sufrir ciertas 
muestras de d e s a p r o b a c i ó n que no dicen nada bue
no de la prudencia é i l u s t r ac ión del púb l i co? L o 
que parece incomprensible es que las mismas p e r 
sonas que han aplaudido la famosa cavaletta del 
maestro A p o l i o n i , y o i rás cosas muchísimo peores 
que se han aplaudido no hace muchos a ñ o s en M a 
d r i d , no tengan ahora paciencia para oír á esta 
p r i m a donna. Cuando el p ú b l i c o pierde comple ta 
mente la c o n s i d e r a c i ó n á que es acreedor todo a r 
t ista, nosotros no nos creemos en el caso de juzga r 
como c r í t i cos , porque siempre hemos pensado que 
el silencio es el mejor medio de manifestar la des
a p r o b a c i ó n . L a s e ñ o r i t a Sarolta no tiene grandes 
facultades, y la empresa debe t ra ta r de no ponerlo 
en evidencia d á n d o l e ó p e r a s que es tén en los l í m i 
tes de lo que ella puede hacer. 

Mentimos que la fal ta de espacio no nos permita 
elogiar como merece á la Sra. Demeric Lab lache , 
que ha caracterizado como gran actriz y excelente 
cantante c l 'Aw\ ác gi tana del Trovador. N a 
die hubiera c r e í d o que era la misma que tan bien 
r e p r e s e n t ó el poé t i co t ipo de Ors ini en la Lucrecia. 

Esperamos que la empresa nos dé ocas ión de 
conocerlas facultades de una ar t is ta á quien h e 
mos admirado desde c l p r i n c i p i o . — X 
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del Consejo lo que no puede hacer: una parte de 
la fracción progresista que se afilió bajo las b a n 
deras de S. S., esperaba que todos los grandes 
adelantos del espí r i tu moderno se consignasen en 
leyes fundamentales. E l s e ñ o r presidente r e p r e 
senta esto: representa afirmaciones, aspiraciones, 
deseos que no puede realizar; esta condenado a 
una completa impotencia; es una continua y c o m -

PlPeroeag|aiCado'del s e ñ o r presidente del Consejo, 
que representa el elemento progresista a su pesar 
? s t á el señor minis tro d é l a G o b e r n a c i ó n que es a 
grande afirmación de este periodo. S. S ha q u e r i 
do manifestar algo. ¿Y que ha manifestado/ L a ley 
de imprenta: l ey tan inicua, que si fuera l e j sena 
el bochorno y el b a l d ó n de la nac ión e s p a ñ o l a , y 
oue los individuos de la comis ión no se han a t r e 
v ido á t raer a q u í por mala. Ha presentado t a m b i é n 
la l ey de ayuntamientos. 

Y yo pregunto á los progresistas: ¿es eso lo que 
vosotros quer ía is? Si era eso , dec id lo ; si era eso, 
os declaro que es t á i s infamados en l a his tor ia . 

M i r a d los hechos exteriores: m i r a d que hombres 
rodean al minis t ro de la G o b e r n a c i ó n : tema un fis
cal absolutista para examinar y condenar a l a 
prensa. Sofistas como el s e ñ o r minis t ro de la Oro-
bernacion eran los que rodeaban á C á r l o s X y 
L u i s Felipe cuando provocaron las revoluciones. 
L o s desafueros, las i legalidades , l a po l í t i ca que 
l l ama influencia mora l á la i n t e r v e n c i ó n en las 
elecciones, que l lama descen t r a l i z ac ión a la ley de 
ayuntamientos , todo eso lo a t r ibuyo yo a l s e ñ o r 
minis t ro de la G o b e r n a c i ó n . P a s a r á n los d í a s de 
t r iunfo , de embr iaguez , de autocracia , y se vera 
que pesan sobre su alma como un remordimien to 
las terr ibles ejecuciones de Badajoz. 

V o y á los actos del par t ido d e m o c r á t i c o . 
En 1849 , bajo el gobierno del conde de han 

L u i s y por razones que no son de este momento , 
algunos c r e í m o s que d e b í a m o s separarnos del par
t ido progresista , y pedimos permiso para una r e 
un ión . E l ministro de la G o b e r n a c i ó n di jo: «el g a 
binete que preside el duque de Valencia tiene un 
gran placer en que el par t ido d e m o c r á t i c o entre en 
las vias l e g a l e s . » Se verificaron reuniones en M a 
d r i d y en las provincias, y por cierto que la de S o 
v i l l a la p res id ió el gobernador. A l g u n a autor idad 
c r e y ó que era peligroso celebrar reuniones , y h u 
bo una causa formada en M á l a g a : pero se d i r i g ió 
un suplicatorio al s e ñ o r minis tro de la Goberna 
ción p r e g u n t á n d o l e si habia permit ido las r e u n i o 
nes, y el gobierno c o n t e s t ó af irmativamente, y en 
el acto se s o b r e s e y ó la causa. A l g u n o ha dicho 
que esto no era verdad: bueno es que oiga desde 
este sitio el solemne men t í s que yo le d i r i j o . 

E l segundo acto del part ido d e m o c r á t i c o fueron 
las elecciones de 1850. Dimos entonces un m a n i 
fiesto con el programa d e m o c r á t i c o , y el gobierno 
p e r m i t i ó las reuniones y la c i r cu lac ión del m a n i 
fiesto. Vino la s i tuac ión presidida por el Sr._ B r a v o 
M u r i l l o , y fuimos en la é p o c a de las elecciones á 
pedir a l gobernador de M a d r i d D . Ale jandro Cas
t ro el permiso para reunimos. E l Sr. Castro con
s u l t ó a l minister io, y d e s p u é s me env ió una comu
nicac ión a u t o r i z á n d o n o s para celebrar la r e u n i ó n ; 
hizo m á s , e n c o m e n d ó el ó r d e n de la r e u n i ó n á 
nuestra buena fé. No hubo po l ic ía , no hubo fuer 
za; nos reunimos, y dimos un manifiesto de que se 
t i r a ron 50,000 ejemplares, y nadie puso en duda la 
legal idad del par t ido . 

V i n o d e s p u é s otra é p o c a que d e n t ó recordar , 
porque tengo prec i s ión de elogiar a l s e ñ o r p res i 
dente del Consejo de ministros. V i n o 1854, en que 
S. S. era conspirador, jefe de c o n s p i r a c i ó n , i n i m i 
table conspirador contra los tronos con camar i l l a . 

Una voz.—Con camar i l la que lo deshonre. 
E l Sr. R I V E R O . — M e h a b é i s puesto en l a boca 

lo que no queria decir; no a ñ a d o l o que se me 
indicaba por lo bajo. S. S. p r e s t ó un servicio-
inmenso, cortando con su espada el nudo de aque
l l a s i t uac ión . Poco antes se habia sorprendido una 
g ran r e u n i ó n p o l í t i c a , y se f o r m ó una causa de 
c o n s p i r a c i ó n d e m o c r á t i c a . Pero se fo rmó , no p o r 
que eramos d e m ó c r a t a s , sino porque se supuso 
que c o n s p i r á b a m o s . Y o tenia derecho á que se me 
absolviese, y se me a b s o l v i ó cuando muchos se 
colgaban cruces. V é a s e o t ra d e c l a r a c i ó n de los 
tr ibunales en favor de la l e g i t i m i d a d de nuestro 
pa r t i do . 

E n 1853 se formó o t ra causa po l í t i c a , en la cua l 
t a m b i é n fui complicado. Y o , en mis soledades de 
preso, he pensado que un minis t ro hizo que e l 
juez p iac t icara cosas de que y o pensaba pedir 
cuenta; solo que cuando pude pedir la tuve ob l iga 
c ión de perdonar. Hubo un juez que dijo que e l 
profesar ideas d e m o c r á t i c a s era c r i m i n a l ; pero e l 
p romotor fiscal estaba en cont ra , y otro juez que 
v ino á l a causa d e c l a r ó t a m b i é n la legal ida de l 
pa r t i do d e m o c r á t i c o . 

E l s e ñ o r presidente del Consejo hizo la r e v o l u 
c ión ; se hizo tan l i be ra l , que dejaba á la gente es-

f>antada de oir le ; hizo, en fin, todo lo contrar io de 
o que e s t á haciendo actualmente. Y a sé lo que va á 

decir el sofíst ico s e ñ o r ministro de l a G o b e r n a c i ó n . 
V o t á s t e i s contra la m o n a r q u í a y la d i n a s t í a : ¿cómo 
a s p i r á i s á tener existencia legal? Aspiramos á t e 
ner la por las leyes, porque las leyes nos la dan. 
A q u e l voto se expl icó : yo dije: «yo no coloco nada 
sobre la s o b e r a n í a nacional; ella solo da la forma á 
los gobiernos; e l la es l a generadora de todos los 
d e r e c h o s ; » eso dije entonces y d igo ahora; y eso 
es lo que encontraba eco entonces en el banco m i 
n i s t e r i a l . 

Pero dejando aparte aquella v o t a c i ó n y la ex
p l i c a c i ó n , en Noviembre de 1855 a n u n c i é y a que 
era incompatible la po l í t i ca de un general con l a 
del o t ro ; que no p o d í a n fundarse esperanzas en l a 
u n i ó n de los dos generales, que estaban condena
dos por la ley de los acontecimientos á chocarse; 
y a ñ a d í que el s e ñ o r general O 'Donne l l a h o g a r í a 
á la r e v o l u c i ó n da J u l i o , aunque para hundirse en 
breve, y traer las cosas a l pe r íodo donde estaban 
antes de la r e v o l u c i ó n de Junio . 

Y a sabemos lo que vino d e s p u é s de la caida de l 
p r imer minister io de u n i ó n l ibe ra l : un minis ter io 
m á s reaccionario que nunca ; que queria des t ru i r 
hasta la esperanza de que volviese á pasar lo que 
habia pasado, y que el general O 'Donne l l habia 
tenido cuidado de matar con la misma espada con 
que lo habia levantado. 

A q u e l gobierno se propuso matar toda idea de 
m o c r á t i c a , y sobre t o d o , el pe r iód ico que l a r e 
presentaba. L a ley de imprenta, que tenia por o b 
je to matar L a Discusión, se p u b l i c ó : yo lo dije en
tonces: no temo esa ley si se cumple; con esa y con 
cualquier otra se p r o p a g a r á n las doctrinas demo
c r á t i c a s . Se denunc ió La Discusión siempre que ha
b l ó de democracia: ¿y q u é resu l tó? Que el t r i buna l 
a b s o l v i ó : entonces nosotros excitamos la s i m p a t í a 
y el i n t e r é s de M a d r i d , y en torno nuestro habia 
una a t m ó s f e r a que nos alentaba. En otro a r t í c u l o , 
defendiendo nuestra l e g a l i d a d , desafiamos al g o 
bierno á que nos contrariase; ese a r t í cu lo fué con 
denado, y el t r ibuna l lo a b s o l v i ó . Y , s e ñ o r e s , s irva 
esto de lección para no colocar á los hombres en 
t re su honor y su vo to , porque en las grandes oca
siones siempre el honor t r iunfa . ¿ Y q u é hizo e n 
tonces el gobierno? ¿ A p r e n d e r á el Sr. Posada Her
rera de la conducta noble y digna del Sr. Noce 
dal? Dió ó r d e n , c o n f e s á n d o s e vencido, para que 
no se nos volviese á denunciar por semejante con 
cepto. 

Pero, s eño re s , la ley del ministerio Nocedal fué 
impotente: ¿y habian nunca de pensar sus autores 
que de esa ley habian de hacer un uso tan e x t r a ñ o 
los mismos que la han contrariado? Pues vean esos 
s e ñ o r e s cómo al cabo lo mejor de todo es la l i be r 
tad , y cómo las leyes restrictivas son espadas de 
dos filos. 

Hemos sido reconocidos por legales delante de 
todos los ministerios. Veamos ahora la s i tuac ión en 
que nos hallamos respecto del ministerio actual . 
E l s e ñ o r presidente del Consejo no puede tenernos 

s impa t í a : le combatimos siempre en el poder; le 
combatimos d e s p u é s , y cuando se l e v a n t ó de nue
vo le combatimos t a m b i é n , no obstante las espe
ranzas que d e s p e r t ó : «¿por q u é no os co locá i s , nos 
dec ían los progresistas, en la prudente espectacion 
nuestra? P o d r á ser que este gobierno haga a l g o . » 
S e ñ o r e s , es necesario,1] para pronosticar lo que 
puede hacer un gobierno, saber q u é pensamiento, 
q u é idea l leva en la mente, porque el pensamiento 
es lo que domina en. el mundo, á despecho de los 
que creen en el poder o m n í m o d o do la bayoneta y 
el c a ñ ó n . Yo lo sabia de antemano; el s eñor p res i 
dente del Consejo estaba destinado á no hacer na
da; á terminar, no por una g ran po l í t i c a , sino por 
una g ran v e r g ü e n z a . 

L o pr imero que ha hecho la un ión l ibe ra l ha 
sido eliminarnos de la esfera po l í t i ca . ¿Se c r e e r á 
que se ha hecho franca, abierta , resueltamente, por 
un decreto? N o , esa tarea estaba encomendada a l 
s e ñ o r minis tro de la G o b e r n a c i ó n . S. S., que es la 
pa i t e af i rmativa del gabinete , mientras el general 
O 'Donne l l estaba envuelto en nubes, d ic tó su f a 
mosa c i rcular . Hubo entonces la esc is ión que y o 
esperaba: aquella c i rcular escandalosa, que p a s a r á 
á la h is tor ia como S. S., aunque no d igo con q u é 
caracteres, v ino á disipar las dudas; y una parte 
del par t ido progresista, no queriendo envolverse 
en las nieblas que van á producir la^ caida poco 
noble de esta s i tuac ión , tuvo una r e u n i ó n electoral 
en que se d e c l a r ó franco adversario suyo. L o s de
m ó c r a t a s pedimos permiso para celebrar o t ra , y 
a q u í e s t á el documento grotesco con que se nos 
c o n t e s t ó . ( L e y ó la c o n t e s t a c i ó n dada por la au tor i 
dad pol í t ica . ) 

No se a t revia á decirnos q u é é r a m o s nosotros: 
no decia «V. y otros electores, V . y otros d e m ó 
c r a t a s , » sino V. y oíros sugetos. No se dijo lo que 
debia decirse en su caso; lo que dicen los gob ie r 
nos que se estiman: no estando dentro de la ley las 
doctrinas d e m o c r á t i c a s , niego el permiso. Y es ex
t r a ñ o que estando a l frente del gobierno un m i l i 
tar , no se atreviese el ministerio á arrostrar de 
frente la responsabilidad. 

Nosotros h a b í a m o s copiado de los progresis -
tas la expos ic ión pidiendo el permiso de reunimos . 
Y sin embargo, se nos n e g ó el permiso porque no 
a l e g á b a m o s las mismas razones. 

Se ha dicho: los d e m ó c r a t a s son pocos, no r e 
presentan nada. Pues si somos tan pocos é i n s i g 
nificantes, ¿por q u é no p e r m i t í s que nos reunamos? 
H o y , para reun imos , no hay local bastante; y si 
c o n t i n u á i s a s í , van á ser todos d e m ó c r a t a s . 

Y este gobierno, que tiene principios que á m í 
me a v e r g o n z a r í a n si fuera gobierno; que observa 
una conducta que á mí me a v e r g o n z a r í a en ese 
puesto, ha permi t ido el estado de a n a r q u í a m á s 
espantoso en esta c u e s t i ó n . Los gobernadores, se
g ú n sus instintos, se portaban con la democracia, 
blanda ó severamente. E l gobernador de Sevi l la 
y e l de Hue lva concedieron la r e u n i ó n , y luego la 
negaron; el de Valencia la conced ió , y dijo que sin 
tener en cuenta á la democracia no se podia go^ 
bernar. 

Pero esa pol í t i ca sof ís t ica , ar tera , alevosa, que no 
acomete de frente, que va á su fin, y que s e r á l a 
ru ina del s e ñ o r presidente del Consejo, con s e n t i 
miento mió, porque yo no quisiera que persona 
como S. S. cayera tan vergonzosamente como va á 
caer; esa po l í t i c a , d igo , t uvo exigencias i n c a 
lificables. Pr imera exigencia: que yo no saliera 
diputado; he salido, pero entre la pr imera elec
ción y aquella en que fui electo, hay un g r a n lago 
de sangre. 

No acuso a l minis t ro de la G o b e r n a c i ó n , n i á l a 
autor idad po l í t i c a de Valencia, n i á los agentes de 
la autor idad, del asesinato de B r ü ; pero los gobier
nos dan ocas ión á eso cuando persiguen nombres 
propios y opiniones, porque alientan á los malvados 
para satisfacer impunemente sus odios. Y ya que 
se r ie el s e ñ o r presidente del Consejo, le d i r é que 
y o he tenido con mis amigos, estando en la cama, 
que defender a l gobierno de acusaciones de esa ín 
dole, porque todos a t r i b u í a n a l gobierno el suceso 
que me tenia postrado. 

Salgo elegido diputado, y l a p e r s e c u c i ó n se d i r i 
ge al p e r i ó d i c o , y en un mes hubo ocho denun
cias. L a m á s impor tante fué la in tentada cont ra 
e l programa po l í t i co , admin is t ra t ivo y económico 
de La Discusión. S e ñ o r e s , ¿se. puede suponer que 
un minis t ro de l a G o b e r n a c i ó n no sepa lo que es 
legal? E l programa de La Discusión ha. sido denun
ciado por el minis t ro de la G o b e r n a c i ó n , y los t r i 
bunales de jus t ic ia nos han absuelto: han dicho 
que era lega l ; han condenado la conducta de l m i 
nistro de la G o b e r n a c i ó n . 

Dice el gobierno que es necesario hacer respe
tar la propiedad y los derechos individuales . Pues 
bien: veamos el respeto que se tiene á la propie
dad de un p e r i ó d i c o . Un gobernador de Sevi l la , en 
una c i rcular , decia: « L o s alcaldes p r o c u r a r á n ave
r iguar los suscritores que tienen en esta provincia 
los pe r iód i cos d e m o c r á t i c o s , y los v i g i l a r á n cons
t a n t e m e n t e . » Es decir, s e ñ o r e s , que los suscritores 
á La Discusión eran puestos bajo l a v ig i lanc ia de 
l a au tor idad . 

Y a ñ a d í a e l gobernador: « h a r á n lo posible para 
que no se aumenten las susc r ic iones .» 

Es decir, que un pe r iód i co tiene 15,000 duros de 
d e p ó s i t o ; cumple todas las condiciones legales, y 
viene un gobernador y sujeta á los suscritores á la 
v ig i lanc ia de la autor idad, y emplea su influjo o f i 
c ial para ar ru inar a l p e r i ó d i c o . Esto no necesita 
comentarios. 

Ha venido la guerra de Áfr ica , y hemos presta
do a l gobierno nuestra completa c o o p e r a c i ó n . 
Creia yo que el gobierno se h a b r í a convencido de 
que era impotente para ahogar la democracia, y 
que nos de j a r í a usar de nuestros derechos legales. 
Pues, s e ñ o r e s , nada de eso: me encuentro con esta 
ó r d e n del gobernador de C á d i z , consecuencia l ó g i 
ca de la inconsecuencia de ese minis ter io . No h a 
b i é n d o s e a t revido, por razones que no m a n i f e s t a r é , 
á decir que el par t ido d e m o c r á t i c o es l ega l ; no 
h a b i é n d o s e a t revido á declararnos abiertamente 
fuera de la l ey , porque eso hubiera sido decir que 
é r a m o s facciosos, que y o soy a q u í un faccioso,.. 

E l s e ñ o r minis t ro de l a G O B E R N A C I O N . — 
Cier to . 

E l Sr. R I V E R O , — ¿ S o y un faccioso? 
E l s e ñ o r minis t ro de l a G O B E R N A C I O N . — 

Cier to . 
• E l Sr R I V E R O . — Si hay a q u í a l g ú n faccioso, 
no soy yo : si lo soy, tenga S. S. la seguridad de 
que ese faccioso presenta su pecho por delante, no 
se parece a l s eñor minis t ro de la G o b e r n a c i ó n . 
(Aplausos en las tr ibunas.) 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — L o s celadores se apo
d e r a r á n de los per turbadores y los l l e v a r á n a l 
cuerpo de guardia . 

E! Sr. R I V E R O . — S i yo, s e g ú n el minis t ro de la 
G o b e r n a c i ó n , soy un faccioso, el reproche no es 
á mí ; es á la m a y o r í a , que me permite estar en es
te sit io. S e ñ o r e s de la m a y o r í a , ¿soy un faccioso? 
Echadme de aqu í . ¿No os a t r e v é i s á echarme? Cen
s u r á i s al s e ñ o r minis t ro de la G o b e r n a c i ó n . 

No soy faccioso, porque a s í lo dice la m a y o r í a ; 
y si lo soy, yo , que acabo de recibir del pueblo de 
M a d r i d testimonios de a d h e s i ó n tan visibles que 
conmueven m i c o r a z ó n en lo m á s hondo, estoy con
tento con mi suerte; S. S. ha censurado á todo el 
pueblo de M a d r i d y al pa í s entero, que me ha dis
t ingu ido de una manera que me tiene agobiado de 
reconocimiento. 

Pero dejando aparte este incidente, desgraciado 
para el s e ñ o r ministro de la G o b e r n a c i ó n , sigo la 
s é t i e de mis observaciones acerca de los atentados 
de la un ión l iberal contra la democracia. Decia que 
este acto del gobernador de C á d i z , que en esa au
to r idad no pasa de ser una extravagancia, ¡es una 
consecuencia del d e s ó r d e n que ha in t roducido el 
gobierno en esto de aceptar ó no aceptar como l e 
ga l a l par t ido d e m o c r á t i c o . E l s eñor gobernador 
de C á d i z , á quien no quiero ofender , no es m á s 

que un instrumento del minis t ro de la G o b e r n a c i ó n . 
Dice así este gobernador: ( l eyó la ó r d e n p r o h i 

biendo las reuniones d e m o c r á t i c a s ) . 
De modo, que al ver una hoja en que se di-e 

solo que los electores d e m ó c r a t a s de Cád iz han de
cidido abstenerse de la e l e c c i ó n , el gobernador d i 
ce: esa a b s t e n c i ó n es contrar ia á la C o n s t i t u c i ó n y 
al t rono, y viene de un part ido que no es legal . 

No conozco una cosa m á s e x t r a ñ a , á no ser lo 
que acaba de asegurar el s eñor ministro de la. Go
b e r n a c i ó n diciendo que el par t ido d e m o c r á t i c o es 
faccioso. 

Vamos á la segunda parte de m i discurso. S u 
pongamos, s e ñ o r e s , que el gobierno y la m a y o r í a 
proscriben á la democracia. ¿Qué es lo que se pros
cribe con esto? L a democracia, como idea, no t en 
go inconveniente en decir lo, es l a idea del s ig lo . 
¿Qué sois vosotros? ¿De d ó n d e h a b é i s salido? ¿ P o r 
q u é sois legisladores? ¿ P o r q u é dec id í s hoy mismo 
de la suerte de l a democracia? Porque sois d e m ó 
cratas. 

Si la democracia es un elemento per turbador , en
tonces los elementos de c o n s e r v a c i ó n e s t á i s en m i 
nor í a . Representamos nosotros las clases n u m e r o 
sas, los adelantos de la ciencia, la grandeza de la 
patr ia , las grandes nacionalidades, la f o r m a c i ó n 
de la p e n í n s u l a i b é r i c a . Si todo esto lo p e r s e g u í s , 
q u e r é i s matar el porvenir ; lo que h a r é i s s e r á con
sagrar para siempre ese gobierno sin pasado, p r e 
sente n i fu turo . ¿Conocé i s en el mundo una socie
dad m á s d e m o c r á t i c a que la e s p a ñ o l a ? Hasta el 
gobierno absoluto ha contr ibuido á la i g u a l a c i ó n de 
las clases; d i r é m á s : el gobierno absoluto es el que 
ha dado or igen á la democracia social que existe 
en E s p a ñ a . 

V i n o pr imero la reconquista; pero el gobierno 
absoluto i g u a l ó las clases. Y d e s p u é s del l evan ta 
miento del a ñ o 1808; d e s p u é s de la grande obra 
d e m o c r á t i c a de principios del s i g l o , a l cabo de me
dio s ig lo ¡v iene la un ión l i be ra l á p r o s c r i b i r l a de
mocracia! 

¿No c o n s i d e r á i s que la democracia es hoy un 
elemento preponderante? ¿Qué es lo que domina 
en Inglaterra? E l elemento d e m o c r á t i c o . 

Concibo las dudas, y lo voy á probar: un escr i 
tor cuyas opiniones no son sospechosas, M . G u i -
zot, ha dicho que la Ing la t e r r a tiene un gobierno 
en el cual la democracia no manda , pero impone 
a l poder; y esto era antes del bi l í de reforma del 
j u rado , hecha por un gobierno que tenia la confian
za de la C á m a r a de los comunes, y que vino 
abajo por la r e u n i ó n de un meet ing que o b l i g ó á la 
C á m a r a á inclinarse ante la v o l u n t a d del pueblo. 
H o y no es t á aquel pa í s como estaba hace 50 a ñ o s , 
y por eso aquellos grandes hombres de Estado, 
que se parecen tan poco a l s e ñ o r min is t ro de 
la G o b e r n a c i ó n , l laman á las clases proletarias a l 
voto, y les dan derechos po l í t i cos para evi tar con 
flictos entre los meetings y la C á m a r a de los co 
munes. 

¿Es en Francia donde buscá i s? En Francia l a 
d ic tadura del c é s a r representa la de todas las c l a 
ses de la sociedad; representa el sufragio u n i v e r 
sal; es una dictadura d e m o c r á t i c a , una d ic tadura 
socialista de mala especie. 

¿Es en Italia? L a espada de un d e m ó c r a t a ha 
cortado gloriosamente el nudo que sujetaba la i n 
dependencia de ese p a í s ; la espada de G a r i b a l d i 
consagra un nuevo derecho consagrado por tres 
siglos de gloriosos combates y conquistas. 

Y todo esto, s e ñ o r e s , esta g r a n idea la ataca el 
gobierno de la u n i ó n l i b e r a l ; y yo pregunto á ese 
gobierno: ¿en nombre de q u é pr inc ip ios a t a c á i s á 
la democracia, vosotros , que h a b é i s formado un 
par t ido [que ha nacido del desenvolvimiento de 
la democracia ? Porque , s e ñ o r e s , la idea de la 
unión l ibera l no es nueva ; esa idea ha nacido en 
todos los p a í s e s como una consecuencia l óg i ca de 
l a d i so luc ión d é l o s part idos conservadores. ¿ P e r o 
vosotros r e p r e s e n t á i s acaso la un ión liberal? No ; 
porque esa un ión es incompat ible con el presidente 
actual del Consejo de ministros ; porque el p res i 
dente del Consejo de ministros significa en p o l í t i 
ca una cosa que en a r i t m é t i c a se representa por la 
cifra cero. 

S é que S. S. p o d r á contestarme que tiene esta 
m a y o r í a ; pero esta m a y o r í a no es m a y o r í a . ¿ D ó n 
de hay una prueba m á s elocuente de lo que es, que 
el silencio de esos j ó v e n e s que nunca levantan su 
voz para defender al gob ie rno , ó que si la l e v a n 
tan es para censurarle , como s u c e d i ó el o t ro dia, 
t r a t á n d o s e de una cues t i ón en que yo no quise por 
m i decoro tomar par te , ó para decirle como le di jo 
el Sr. RÍOS Rosas: «si no h a c é i s nada os sepulto en 
la n a d a ? » | V é a s e si el s e ñ o r presidente del Consejo, 
que se dice demoledor de los ant iguos part idos po
l í t i cos , no se demuele á la vez á sí p rop io ; v é a s e si 
puede tener existencia verdadera para gobernar 
a l p a í s . 

Pero demuela en buen hora los part idos á g e n o s 
y el suyo p rop io ; el par t ido d e m o c r á t i c o , cuando 
haya pasado este g ran p e r í o d o po l í t i co , le levanta
r á una e s t á t u a , poniendo á su p i é : A l gran institutor 
de la democracia española , que la levantó sin saberlo. 

E l s e ñ o r minis t ro de la G O B E R N A C I O N . — A n 
tes de entrar á responder a l discurso pronunciado 
por e l Sr. R ivero , debo hacerme cargo de una 
cosa que es personal mia, y o t ra que es personal á 
su s eño r í a . 

No s é d ó n d e ha aprendido el Sr. Rivero que yo 
ataco por la espalda; que yo no me atrevo á defen
der a q u í mis opiniones; ni que S. S. corre pe l igro al 
defender a q u í ciertas doctrinas, emanando este p e 
l i g r o del lado donde se encuentra el minis ter io . 
Cuando yo he contestado af i rmat ivamente á una 
pregunta del Sr. R ivero diciendo si era faccioso, no 
me refer ía sino á sus doctrinas, no á su persona, 
que y o respeto como las de todos los s e ñ o r e s d ipu
tados; y doy, s e ñ o r e s , esta exp l i cac ión , porque dis
cuto de buena fé , y porque no se me ha pedido; 
pero bien hubiera podido comprender lo S. S. si no 
le hubiera convenido sacar objeto de mis palabras 
para cierto n ú m e r o de apostrofes. 

C a l i f i c á b a m e S. S, de sofi&ta, y no he oido n u n 
ca, s e ñ o r e s , un discurso m á s sof ís t ico que el que 
ha pronunciado el Sr. R ivero ; de todo ha hablado 
S. S. m é n o s de la c u e s t i ó n , porque muy bien pue
de suceder que el gobierno de la u n i ó n l ibera l sea 
muy malo, y que, sin embargo, el par t ido demo
c r á t i c o no quepa en la esfera l ega l de lo existente 
en E s p a ñ a . E l Sr. Rivero debia comenzar por pro
barnos que los principios d e m o c r á t i c o s eran c o m 
patibles con una s i tuac ión po l í t i ca t ranqui la , p a c í 
fica y ordenada; que eran compatibles con la Cons
t i tuc ión del Estado y con la r e l i g i ó n c a t ó l i c a ; que 
no eran un instrumento constante en manos de los 
sediciosos; esto deb ió demostramos el Sr. Rivero . 
[E l Sr. Rivero.—YüL lo he hecho ante los tribunales.) 
Los tr ibunales deciden las cosas de su com; e tcn-
cia; pero el gobierno no puede abdicar las func io
nes que, como defensor de la l ey , le pertenecen en 
el ó r d e n pol í t ico . 

E l Sr. Rivero no ha hecho m á s que demostrar 
una verdad: la fijeza de los principios del gobierno, 
que ha dicho siempre que g u a r d a r á y h a r á g u a r 
dar l a C o n s t i t u c i ó n de 1845. D e l cumpl imiento 
fiel de la Cons t i tuc ión resulta la i l ega l idad del 
par t ido d e m o c r á t i c o . (Murmul los en las tr ibunas.) 
Esa es la l iber tad de ciertas gentes; no quieren oir 
l a verdad los que tanto decantan su amor á la 
d i scus ión , y combaten a l gobierno diciendo que 
la rehusa. 

Es necesario, s eño re s , que a q u í definamos lo 
que son partidos, y d e s p u é s apliquemos esa defini
ción a l par t ido d e m o c r á t i c o ; es necesario que exa
minemos la conducta que deben observar los par
tidos, y la apliquemos luego a l par t ido d e m o c r á 
t ico; hagamos esto, y vuestra conciencia, s e ñ o r e s 
diputados, os d i r á que es no solo incompat ib le con 
este gobierno, sino con todos los gobiernos, y que 
en ninguna parte se p o d r á real izar su sistema. 

¿Qué son los partidos? Una a soc i ac ión de c iuda 
danos que se r e ú n e n con un fin po l í t i co ; son á la 

pol í t ica lo que las sociedades á la indus t r ia . ¿Y 
p o d r í a n , s e ñ o r e s , existir estas sociedades cuando 
su fin fuera contrar io á las leyes del pa í s en que se 
establecieran? ¿Se podria to lerar la r e u n i ó n de 
una sociedad basada sobre la n e g a c i ó n del p r i n c i 
pio de propiedad, que se estableciera para estafar 
ó para robar? Claro es que no. Pues de la misma 
manera los partidos pol í t icos tienen que recono
cer la existencia de los principios fundamentales 
del gobierno á cuya sombra viven; no pueden de
j a r de reconocer los poderes l e g í t i m o s ; disputan 
sobre el ejercicio de la autor idad p ú b l i c a por es
tos mismos poderes, y son partidos legales; los 
que niegan la lega l idad de los poderes, bien abier
tamente, bien por medio de reticencias de m i l g é 
neros, esos part idos no pueden ser par t idos le
gales. 

En E s p a ñ a , s e ñ o r e s , los part idos que reconoz
can las bases de la Reina d o ñ a Isabel I I , la exis
tencia de las C ó r t e s y la r e l i g i ó n c a t ó l i c a , son' 
part idos legales. 

¿Reconoce eso la democracia, Sr. R ive ro , de he 
cho y de derecho? Si lo reconoce, es un par t ido 
lega l ; si no, e s t á fuera de las condiciones de l e g a 
l idad , y el gobierno f a l t a r í a á su deber si no h ic i e 
ra á las C ó r t e s la man i fe s t ac ión de que así lo cree. 
Y ser ía i n ú t i l , s e ñ o r e s , que el Sr. R ive ro quisiera 
hacernos creer que su par t ido admite esos tres 
pr incipios: los r e c o n o c e r á ; d i r á que no los ataca; 
que aguarda la ocas ión ; pero ¿ b a s t a , s e ñ o r e s , pa 
ra considerarse dentro de la l ega l idad , reconocer 
de hecho lo existente? ¿ H a y n i n g ú n gobierno que 
pueda contentarse con que se le reconozca como 
impos i c ión de la fuerza? N o ; todos tienen el deber 
de hacer que se les reconozca de hecho, y bajo el 
punto de vista del derecho. 

Y que estos pr inc ip ios , s e ñ o r e s , no caben en el 
credo d e m o c r á t i c o , es una cosa que yo no necesito 
demostrar: ¿á qué he de probarlo? ¿Es posible 
acaso la r e l i g i ó n ca tó l i ca en un pa í s con el sistema 
d e m o c r á t i c o ? No: y esto no lo digo yo ; lo dice uno 
de los escritores m á s modernos de la escuela de
m o c r á t i c a ; pero aunque él no lo hubiera d icho, en 
ese sistema de absoluta independencia del i n d i v i 
duo, ¿cabe s é r i a m e n t c au to r idad ninguna de t r a 
dición en el ó r d e n c i v i l n i en el religioso? Y o no 
s é , s e ñ o r e s , c u á l es el sistema completo de la de
mocracia, porque una parte de él se oculta , p o r 
que no permite explanarlo la r e p r e s i ó n de las ac
tuales leyes; y o t ra , porque de decirlo se p o n d r í a n 
en desacuerdo los d e m ó c r a t a s . Pero suponiendo 
que el s í m b o l o sea ese que viene todos los dias a l 
frente de La Discusión, cualquiera p o d r á conven
cerse, con solo leerle, que ese par t ido e s t á fuera 
de la ó r b i t a l ega l de la Cons t i t uc ión del Estado. 

Pues q u é : una sola C á m a r a absoluta y soberana, 
¿es compatible con dos C á m a r a s y un monarca? 
Pues q u é : una iglesia independiente, ta l como l a 
democracia la entiende, ¿es compat ib le con la re
l ig ión ca tó l i ca? 

Y veamos ahora, s e ñ o r e s , sin sal imos de Espa 
ñ a , c u á l e s son las consecuencias de las doctr inas 
d e m o c r á t i c a s . En pr imer t é r m i n o nos encontramos 
con los sucesos de A r a b a l , f ruto exclusivo de esas 
doctrinas, y no me q u e r r á probar el Sr. R i v e r o 
que eso no era ocasionado por la democracia; b ien 
sabe S. S. que siendo yo minis t ro he descubierto 
una sociedad en M a d r i d , á la cual se hab ian r e 
par t ido p u ñ a l e s , de los cuales h a y algunos en m i 
minis ter io , y que se daban sin duda para p r o p a 
gar con la d i scus ión esas mismas doctrinas; bien 
sabe el Sr. Rivero que el a rch ivo de esa sociedad 
se e n c o n t r ó en las oficinas de La Discusión, y que 
los secretarios de esa sociedad se firmaban Marat 
y Robespierre, sin duda para dar cabal idea de sus 
benéficos designios. 

No hago yo responsable de esto á S. S.; l o s e r á 
a l g ú n amigo impruden te ; pero el hecho es, que 
propalando ciertas doctrinas se inci ta al cr imen á 
las gentes sencillas é incapaces; se les hab la de 
miseria de las clases pobres, d é l o s c r í m e n e s de los 
r icos, y los s e ñ o r e s diputados comprenden bien el 
d a ñ o que puede hacerse de esta manera. De eso sí 
que debiera avergonzarse el Sr. R ive ro , no de sos
tener las doctrinas que sustenta e l actual gab ine
te; de eso sí que me . i v p r g n n z a r í a y n : de haber te
nido a lguna vez la debi l idad de inspirar el a l iento 
del cr imen á g e n t e s envilecidas, escoria de la so
ciedad, que no pueden hacer en el ó r d e n po l í t i co 
m á s que causar e s c á n d a l o s y perturbaciones. 

Y si d e s p u é s de esto, s e ñ o r e s , consideramos los 
infelices que son v í c t imas de esa seducc ión constan
te, y que l legan muchas veces á ser instrumentos 
criminales de ciertas maquinaciones, no encuentro 
y o palabras bastantes para condenar y para ata
car esa in iqu idad . 

¿Y q u é es, s e ñ o r e s , la doctr ina d e m o c r á t i c a , ana
lizada á los ojos de la luz? No hace muchos dias, 
s e ñ o r e s , que uno de s-us par t idar ios decia que no 
habia en ella nada de nuevo; que no hacia m á s 
que aceptar y reunir todos los principios l iberales. 
Y es una verdad, s e ñ o r e s : l a democracia no es m á s 
que una rapsodia; toma un pr incipio de una escue
la , otro de o t r a , aquel de la de m á s a l l á , aunque 
sean con t rad ic to r ios , y lo envuelve en unas cuan
tas frases de filosofía alemana que no dicen nada. 

L a f ó r m u l a d e m o c r á t i c a puede explicarse per 
fectamente por una receta de botica : Récipe: el 
principio A de la escuela B , el principio C de tal otra 
escuela, etc.; mézclense todos perfectamente con unas 
cuantas frases de filosofía alemana: total, democracia. 
Porque con la filosofía alemana sucede una cosa 
que no puede suceder, s e ñ o r e s , con ninguna otra 
cosa. Sobre una frase, se emiten en esa lengua una 
po rc ión de frases que se leen y agradan como una 
m e l o d í a de Beethoven ó de Mozar t , y luego se t r a 
ta de analizarlas, y se encuentra que no dicen na 
da. Esto mismo sucede con la democracia ; y por 
eso muchos, bajo cierto punto de vis ta , somos de
m ó c r a t a s sin saberlo , porque l a democracia ha 
venido á tomar algunas ideas de nuestro sistema, 
y por consiguiente en esas estamos conformes con 
los d e m ó c r a t a s . 

Pero hace pocos dias que decia el Sr. Rivero que 
c o n f u n d í a m o s al socialismo con la democracia, y 
hoy, al poco t iempo, resulta que es lo mismo, ó pa
ra valerme de una expres ión d e m o c r á t i c a , que es lo 
que la gallina al huevo; decia que el pr inc ip io car
dinal de esa escuela era la a u t o n o m í a del i n d i v i 
duo y la personalidad del derecho absoluto, i r r e -
nunciable é i legislable. Y y o pregunto: ¿esto se d i -
ce de veras ó de broma? Porque si es de veras, 
¿cómo puede sostenerse que no haya un l ími t e de 
los derechos de los individuos? y habiendo ese l í 
mite , ¿cómo no legislar sobre esos derechos? Esto, 
s e ñ o r e s , es innegable, y siendo as í , no puede m é 
nos de roconocerse que las doctrinas d e m o c r á t i c a s 
son absurdas, y conducen lo mismo á la a n a r q u í a 
que ai despotismo; por lo tanto, no pueden ser 
compatibles con la l ey fundamental del Estado, y 
nosotros, con esa ley como base de nuestra c o n 
ducta, no podemos admi t i r n i n g ú n par t ido que no 
lo reconozca, y por tan to , no creemos que se 
pueda a p r o b a r l a p ropos i c ión del Sr. R i v e r o . 

V o y á concluir , pues, s e ñ o r e s , r o g á n d o o s que 
deis vuestro voto en contra de la p ropos i c ión , y 
que t e n g á i s presente que esta d iscus ión es una 
prueba evidente de que en e l gobierno preside 
siempre un principio fijo, cierto y cien veces j u s t i 
ficado, que es cumpl i r lealmente la Cons t i t uc ión 
y defenderla de todos sus enemigos. 

E l Sr. R I V E R O . — N o ha podido m é n o s de sor
prenderme el s e ñ o r minis t ro de la G o b e r n a c i ó n al 
verle hacerse eco de las vulgaridades con que ha 
combatido a la democracia; porque no solo son i n 
dignas de S. S., sino t a m b i é n de traerlas ante la 
c o n s i d e r a c i ó n del Par lamento e s p a ñ o l . No v e n d r é 
yo a q u í á defender la doctr ina d e m o c r á t i c a , p o r 
que esto es una cues t ión de academia y no de Con
greso, pero sí tengo necesidad de rect i f icarlos m u 
chos errores de S. S. 

En pr imer lugar , no comprendo y o c ó m o las 
ideas de una persona pueden ser facciosas, y no 

serlo la persona que las profesa; pero esta es una 
cues t ión l igera para mí , porque me impor ta poCo 
que S. S. me tenga ó deje de tenerme por fac-
~: oso. 

Que nuestros pr incipios no atacan á la legal idad 
existente, lo hemos demostrado ante los t r ibuna 
les; que nuestro p rograma e s t á manifiesto, no se 
puede dudar. ¿No sabe el s e ñ o r minis tro que t o 
dos los dias se impr ime 5,000 veces en La Dis 
cus ión. 

Y dice S. S. que el gobierno tiene principios fijos 
porque tiene la C o n s t i t u c i ó n del Estado. Pues en
tonces no tiene r a z ó n de ser, porque eso mismo lo 
t e n í a n todos los ministerios anteriores. 

No es exacto que en La Discusión se encontrara 
el archivo de esa sociedad que ha citado el señor 
min is t ro ; pero si existen esas sociedades, ¿quién 
tiene la culpa? E l gobierno. Existen en Inglaterra? 
{Algunas voces.—Si, si.) No; en Ing la te r ra ss r eúnen 
carbonarios y francmasones; pero como pueden ha
cerlo á la luz del d ia , como nadie impide su re 
u n i ó n , esas sociedades pierden el c a r á c t e r de socie
dades secretas; lo mismo pueden reunirse á la faz 
de todo e l mundo. 

Ha hablado S. S, de inci tar a l c r imen. Nos
otros no incitamos a l cr imen; mejor pudiera de
cirse esto á quien se ha levantado y ha montado 
á cabal lo 

E l Sr. P R E S I D E N T E . - S e ñ o r diputado, no pue 
do consentir que V . S. siga en ese terreno, mucho 
m á s en una rec t i f icac ión. Se va á leer el ar t , U o 
del reg lamento . 

E l Sr. R I V E R O — N o es necesaria la lectura del 
a r t í c u l o , Sr. Presidente; creo que estoy dentro de 
m i derecho al rect if icar , y no t ra to de promover 
e s c á n d a l o s ; d i r é , sí, lo que tenga por conveniente 
dentro de mi derecho. 

Y me a legro , s e ñ o r e s , de que el Sr. Presidente 
me haya detenido, porque iba á decir una cosa que 
me alegro de no decir; pero bueno es que conste 
que cuando se acepta una s i t u a c i ó n , se aceptan los 
actos de ciertas personas; pero que no se venga á 
her i r á otras que no han hecho m á s que prestar 
su c o o p e r a c i ó n en el dia del pe l igro , y renunciar 
d e s p u é s las recompensas que se les han ofrecido 
por parecerles indignas de todo buen patricio 

S e g ú n S.S., la democracia es una doctrina com
pletamente an t i lega l ; d e s p u é s , s e g ú n costumbre 
S. S. se ha contradicho manifestando que era una 
rapsodia: en ese caso no puede ser antilegal á m é 
nos queS . S. agregue al C ó d i g o penal un artículo" 
que diga: La rapsodia es un crimen: será castigada 
con inhabilitación perpetua. 

E l s e ñ o r minis t ro de la G O B E R N A C I O N — E n 
cuentro que yo entiendo la democracia mejor que 
el Sr. Rivero , pues hasta ahora no habia oido de
c i r que estuviera en p r á c t i c a en ninguna parte. 
S. S. cree que lo e s t á ; si eso es democracia es pro
bable que todos seamos demócra ta s . ' 

Que en Ing l a t e r r a hay gran libertad de impren
ta: s e ñ o r e s , en Ing la t e r r a desde 1797 se han dado 
m á s de diez bi l i s sobre la imprenta: vea S. S. si se 
legisla ó no en aquel pa í s sobre esta materia; y no 
sé yo c ó m o hombres que han estado en aquel pa ís 
dudan de la verdad de mi aseverac ión . 

Y o niego que los tribunales hayan tocado la 
cues t i ón que hoy va á resolver el Congreso. Una 
cosa es decir que ciertas palabras publicadas en 
cierta ocas ión no son contrarias á las leyes del 
p a í s , y o t ra quo las doctrinas de un partido no 
caben dentro deesa l ega l idad . 

E l Sr. R I V E R O . — L o s tr ibunales han decidido 
que las doctrinas d e m o c r á t i c a s cabian dentro de 
esa lega l idad; yo p u b l i c a r é m a ñ a n a sus fallos; t o 
me hoy el Congreso el acuerdo que quiera, y el 
pa í s j u z g a r á . 

E l Sr. C A S T R O . — S e ñ o r e s , me obl iga á levan
tarme un deber de c o r t e s í a h á c i a un compañe ro á 
quien no considero faccioso como el s eñor ministro 
de la G o b e r n a c i ó n ; y creo que no lo es S. S., por
que no necesita i r á buscar la s anc ión de sus doc
trinas á los t r ibunales; la tiene aqu í . Cuando S. S., 
antes de sentarse, p r o t e s t ó contra la disolución de 
las C ó r t e s constituyentes y el Congreso ca l ló , dió 
á S. S. la sanc ión de sus opiniones. 

Pero me ha aludido S. S. diciendo que, siendo 
yo gobernador de M a d r i d , en tiempos en que se 
blasonaba m é n o s de l iberal ismo que hoy se bla
sona, se p e r m i t i ó reunirse á los electores de su par
tido; y yo d i r é a l Sr. Rivero que se les permitió 
s a b i é n d o l o aquel gobierno, y que se hizo porque,, 
teniendo principios que oponer á principios, doc
trinas á doctrinas, no se temia la discusión, y no 
habia pel igro en luchar frente á frente mientras 
los part idos estuvieran dentro de la legalidad; si 
se s a l í an de el la , entonces ser ía el caso de repri
mir los con la fuerza. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — E l Sr. Méndez Vigo 
tiene la palabra para una a lus ión personal. 

E l Sr. M E N D E Z V I G O . - L a renuncio. 
E l Sr. O L O Z A G A . — S e ñ o r e s : el Sr. Rivero ha 

aludido á una r e u n i ó n celebrada en el teatro de No
vedades, y que yo tuve la honra de presidir. Ten
go el sentimiento de no estar conforme con S. S. 
respecto á la op in ión que ha emitido sobre la del 
pueblo de M a d r i d , y como m o n á r q u i c o me cumple 
hacer esta m a n i f e s t a c i ó n . 

A p a r t e de esto, nosotros votaremos la proposi
ción que se discute, no por estar conformes con ella 
enteramente, si porque el asunto es grave y cree
mos que merece una d i scus ión m á s detenida. 

E l Sr , G O N Z A L E Z B R A B O . — A l u d i d o por el 
Sr, R i v e r o acerca de m i parecer sobre la ^ , ,e 
imprenta presentada por el ministerio Nocedal, 
m a n i f e s t a r é desde luego que es exacto lo que na 
referido S. S. Y o le c o n t e s t é que no creia q a j 
aquel minis ter io pudiera sostener aquella ^ 
sino durante u n determinado y corto espacio Q 
t iempo. 

Respecto a l s e ñ o r minis t ro , le diré que ha con
fundido, en la cues t ión de l iber tad de la Pre^a gS' 
glesa, l a his tor ia con el presente; hoy no hay lel& 
de imprenta en I n g l a t e r r a ; la imprenta s f - ^ n » 3 
por la ley c o m ú n ; solo hay exceptuados aig 
delitos. . . 

Y ya que estoy de p ié d i r é , para conc lm, r^o„ : 
palabras que no s e r á n del todo indiferentes ai ^ 
greso. Yo que represento a q u í , s e g ú n se clic , 
ideas m á s u l t r a - moderadas, v o t a r é esa Pl0P e| 
clon, porque á m á s de la razón que ha eXPues J C , 
Sr. O l ó z a g a , y o , que disto mucho en ideas y en oo 
trinas del Sr. R ive ro , y solo tengo con el de com 
el fin p a t r i ó t i c o , no creo que los medios de com 
t i r una cosa que existe fuera de a q u í , v iva , p 
tante, sean cerrar la esas puertas y ponerle 
mordaza en la boca. . vof¡a-

Le ida de nuevo la p r o p o s i c i ó n , y puesta a ^ 
cion, fué desechada en v o t a c i ó n nominal p 
votos contra 23 en esta fo rma: 

;rrote» 
S e ñ o r e s que dijeron no. 

G a r c í a G ó m e z . — M i l l a n y C a r o . — G o i c o e r r o ^ 
(D. R o m á n ) . — C a r b a l l o . — P o s a d a Herrera 
nandez N e g r e t e . — S a l a v e r r í a — N u ñ e z Arena _ 
L e ó n Medina . — B a y a r r i . — F r a u . — M a r i c h a i a ^ ^ 
Moreno L ó p e z (D . M a n u e l ) . - - N a v a s c u é s . - - ^ 
q u é s de Santa Cruz de A g u i r r e . —San t i l j » ^ 
Vi l la longa .—Ardanaz .—Bernar .—Alfaro . - -_^yj0>, 
—Saavedra,—Goicoerrotea (D. F r a n c i s c o ) - - " " ^ 
de t .—Safont (D. Manuel ) . — Q u i n t a n a . - - ^ b r 0 „ 
T o r r e s . — B o r r a j o , — C a ñ a . — G o n z á l e z (D,;nhermo-
sio).—Lafuente. — Leis .—Duque de _ \ _ g s t r a -
sa.—Camprodon.—Roberts (D . Mauricio)- acja 
d a . — V a l d é s Mon.—F( vreira C a a m a ñ o . — ^ s> 
V a l d é s . — M e n d o z a Cor t ina . — V á z q u e z . — ^ ' J j ^ 
— G ü e l l . — B a r c a . — P a r d o M o n t e n e g r o . — ^ ¿ g de 
— M a r q u é s de San Carlos.—Ganga.—Marq rts 
la Tor rec i l l a . — E l d u a y e n . — C á n o v a s . —^r lceS< 
(D. D i o n i s i o ) . — M é n d e z V i g o . — O r t e g a . — L _ 
—Conde de la Guiada — B a r b a d i l l o . — B e a " ^ ^ 
C u a d r o s . — R e t n i r e z . — F i g u e r o a , — R u b í n - . 
c o . - U d a e t a . - A v e d i l l o . - C a r r i a s . - O D o n n e i 

S a n c h o . - S a n d o v a l . - L u e n g o . - C h i c o de 
— P i s ó n . — T o r r e c i l l a de Robles .—Arevalo . 
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vero (D. J . Vicen te ) .—Agui r re de Tejada .—Mena. 
—Casado S á n c h e z . — N u ñ e z de Prado (D. J o a q u í n ) . 
— P a t i ñ o , — R o m e r o O r t i z . - R i v e r o Cidraque.— 
paz.—Fuentes (D . Juan J o s é ) . — M a r q u é s de la 
Conquista. — Tejada. — Falguera .— Ferrandez.— 
M o r e t . — Gasset y Ar t ime .—Monares .—Cuenca . 
— P i ñ a n . —Canta l e jo . — Ventosa. — P a n c h ó n . — 
Fuentes ( D . M i g u e l ) . — Suarez Inclan.—Resa.— 
G o n z á l e z S e r r a n o . - C o e l l o . — L o r e n z a n a . — M e o -
b a r — P r a t s y S o l e r . — C a m a c h o . — L ó p e z Ba l les te 
ros (D. D i e g o ) . - F e r r a z . — Z o r r i l l a ( D . R a m ó n ) . — 
C a p d e p o n . — Z o r r i l l a (D . M i g u e l ) . — A l b u e r n e . — 
Diaz.—Vassal lo . — M a r q u é s de A l b r a n c a . — w o s 
Rosas ( D . F r a n c i s c o ) . - F r a n c o . - C e r v e r o . — A i -
faro G o d i n e z . - R i v a s — A r e n a l . - S o n a Santa Cruz. 
- C a l z a d a . - M u ñ o z L o p e z . - E s p o n e r a . - K o m e r o 
L e a l . - B a r r a n t e s . - C a l d e r o n Collantes - Mere 
l i e s .—Lator re íD . Luis) .—Vizconde del P o n t ó n . — 
P é r e z de los Cobos. - Barnuevo y A l c a i n a -
Conde de L é r i d a . — A r t e a g a . —Valdes ( D . S a l 
vador) . — Menendez de L u a r c a . — A b a d e s . — V i z 
conde de R i a s . — M á r q u e z (D . Anastasio).—Oso-
r io _ L e o n Navarre te . — L ó p e z Ballesteros ( d o n 
Ra fae l .—Pino . — H a z a ñ a s ( D . Manuel ) . — F o n -
tan. _ A l v a r a d o . — Sagarminaga. — M a r q u é s de 
la Vega de A r m i j o . — S á n c h e z M i l l a . — R i o G o n 
z á l e z . — E n r i q u e z . — L ó p e z D o m í n g u e z . - A u r i o l e s . 
—Serrano. — Fernandez Blanco. — H e r n á n d e z . — 
B e r r u e z o . — A l e g r e . — T o r á n . — G o n z á l e z A l o n s o . 
— Carvaja l .—Balmaseda . — H e r r e r a . — A u ñ o n . — 
Ü h a g o n ( D . M a n u e l ) . — M a r t í n e z D a r a n g o . — G u a l . 
—Mazo.—Santa Cruz.—Sr. Presidente. 

T o t a l , 171. 
S e ñ o r e s qne di jeron si . 

G o n z á l e z Brabo .—Cas t ro .—Cavero .—Agui r re . 
— R o d r í g u e z ( D . Vicen te ) .—Cardero .—Ugar te .— 
Paez J a r a m i l l o . — M a r t í n e z (D. J . Pedro) .—Figue-
r0]a.—Fernandez Vallejo.—Ribo.—Vera.—Cas-
tells —Ballesteros (D . M a r i a n o ) . — M a d o z . — O l ó -
zaga. — Escr ig . — Cascajares. — Sagasta. — Calvo 
Á s e n s i o . — L a t o r r e ( D . C á r l o s ) . — R i v e r o ( D . N i 
co lás ) . 

T o t a l , 23. 
Se leyeron, y se a n u n c i ó que se i m p r i m i r í a n , r e 

p a r t i r í a n y s e ñ a l a r í a dia para su d i scus ión , los pre
supuestos de Gracia y Justicia y Fomento. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — E n a t e n c i ó n á lo a v a n 
zado de la hora, no se r e u n i r á n hoy las secciones. 

M a ñ a n a se d i s c u t i r á el presupuesto del m in i s t e 
r io de Estado y se r e u n i r á n las secciones. 

Se levanta la s e s i ó n . 
Eran las siete m é n o s cuar to . 
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Ruidosa y célebre por demás fué la sesión ce
lebrada ayer en el Congreso. El Sr. Rivero, 
cansado ya de esperar la respuesta á su inter
pelación sobre la conducta del gobernador ci
vil de Cádiz con el partido democrático, firmó y 
sostuvo una proposición encaminada al mismo 
objeto, defendiéndola con el vigor y el exceso 
de energía de su carácter apasionado y vehe
mente. 

S. S. amontonó contra el gobierno cargo so
bre cargo, invocó precedentes políticos y judi
ciales en favor de la existencia legal de su par
tido, intentó probar que toda Europa era de
mocrática en su fondo, y reunió todas sus fuer
zas para dar una gran batalla parlamentaria, 
que nosotros temíamos hace algún tiempo. Sin 
embargo, á pesar de algunas razones atendi
bles, sembradas aquí y allí en su discurso; á pe
sar del fuego que lo caracteriza; no obstante 
los aplausos que le prodigaron las tribunas, su 
oración pecó principalmente por la base, puesto 
que efebió reducirse á probar que un partido que 
ataca á la religión, á la sociedad y á las leyes 
fundamentales y civiles, ha de existir protegido 
por esas mismas leyes; ó lo que es lo mismo, sí 
los prosélitos de la revolución deben ser patro
cinados por la justicia, los fautores de la anar
quía por el órden público, y los enemigos de la 
sociedad actual por esa misma sociedad que tra
tan de disolver ó de aniquilar. 

Esta es la verdadera cuestión, planteada en 
sus más sencillos términos, y en este terreno y 
solo en él debieron moverse el orador democrá
tico y los ministeriales. Todo lo que sea salir de 
él es evitar la discusión en lo que puede traer 
de fructuoso. En distintas épocas de la historia 
se ha suscitado igual debate, con Sócrates en 
la antigüedad , con el cristianismo más adelan
te, después con la reforma religiosa, hoy con la 
revolución y con la democracia. 

Dos son los caminos que se ofrecen, y dos son 
también los que siempre se han seguido, á sa
ber: la persecución, ó la tolerancia. El primero 
excita el fanatismo, mantiene viva la energía 
del hombre; unas veces le inspira la constancia 
Y la resignación del heroismo, otras la desespe
ración de la fiera acosada por sus enemigos. La 
tolerancia es acaso peor, porque les despeja la 
senda que han de recorrer, les da medios de or
ganizarse y prosperar, aumenta con la propa
ganda el número de los prosélitos, y conserva y 
fomenta en el seno de la sociedad el gérmen des
tructor que más tarde ha de roerle las entra
ñas. Téngase también presente que el tierno 
renuevo del árbol se corta con facilidad; pero 
cuando se le permite afirmar y extender sus 
raices y elevar al cielo sus ramas, no es po-
Slble extirparlo sin conmover la tierra que lo 
Clrcunda y emplear esfuerzos vigorosos. 

Cuando apareció la democracia entre nos
otros por la vez primera, se la pudo atacar con 
ventaja: hoy no sucede ya lo mismo. La culpa 
â tienen todos los gobiernos que la han tolera
do» sin excepción de color político, y los que 
^an consentido que se vulgaricen sus doctrinas 
Por medio de los periódicos, de la cátedra y de 
â tribuna, sin exigir primero á sus defensores 

ÜQ solemne juramento de observar y guardar 

la Constitución y las leyes, y de procesarlos y 
considerarlos después como perjuros, si faltaban 
á ellos. Los que ahora palpamos son los resul
tados que siempre han producido la incuria y 
el abandono de los gobiernos. 

En nuestro concepto, ni el partido democrá
tico ni el absolutista están dentro de las leyes, 
sino fuera de ellas, en guerra abierta con las 
mismas, convirtiéndolas en utilidad propia cuan
do les conviene, y combatiéndolas sin descanso, 
á todas horas y en todos los momentos. Ahora 
bien, lo que se hace con lo que se halla fuera 
de la ley todos lo sabemos perfectamente, y por 
tanto no hay necesidad de decirlo. El gobierno 
actual, los gobiernos anteriores á este, porque 
somos imparciales, ¿qué han hecho para com
batir á la democracia? ¿Qué periódicos más ba
ratos, instructivos y agradables al pueblo, han 
fundado para contrabalancear la influencia de 
los democráticos? ¿No han tolerado y hasta pro
tegido la enseñanza de la democracia á la j u 
ventud en universidades y ateneos? ¿No ha 
consentido en el Congreso diputados demócra
tas? ¿Qué ha de hacer, pues, la democracia sino 
continuar su obra, burlándose de sus enemigos 
y convirtiéndolos en instrumentos más ó ménos 
directos de sus disolventes proyectos? 

Pero estas reflexiones nos van llevando muy 
lejos dé nuestro propósito. Continuando, pues, 
nuestra tarea, diremos que al orador democrá
tico contestó el señor ministro de la Goberna
ción, que nos habló de sociedades secretas, de 
puñales y de otras cosas tan aterradoras como 
estas, fraguadas ó protegidas por las lógias re
volucionarias. 

Esta parte del discurso de S. E. es inte
resante é instructiva, y llamamos hácia ella la 
atención de los lectores. 

El Sr. Posada Herrera tuvo algunos momen
tos felices; pero tanto S. S. como su contrin
cante se dirigieron cargos acerbos, con una du
reza muy poco ejemplar per cierto. El gobierno 
representativo lloraba mientras tanto amarga
mente, y de sus ojos no salían hilos, sino cables 
de lágrimas. 

Al votarse la proposición del Sr. Rivero pre
senciamos un tiernísimo espectáculo, que en
dulzó sobremanera nuestros dolores. La COALI
CIÓN parece ser ya un hecho consumado; toda 
junta, y en el más admirable consorcio, votó 
con el diputado demócrata, después de algunas 
palabras de los Sres. Castro (D. Alejandro), 
González Brabo y Olózaga. El segundo de estos 
señores declaró que solo le unian al orador de
mócrata los vínculos del patriotismo. ¿Qué os 
parece, amables lectores? 

La proposición, al fin, fné desechada por 171 
votos contra 25. 

De esta votación nos haremos cargo otro dia 
con el detenimiento que requiere su impor
tancia. 

Por supuesto, no hay qne decir que la con
currencia en bancos y tribunas fué inmensa. Ya 
se ve, como no se trataba de discutir presupues
tos ni leyes de inmediato y directo interéj pú
blico... 

Como en este lugar hacemos una sucinta re
seña de la sesión que ayer celebró el Senado, y 
como nos hallamos agobiados por la abundancia 
de original, suprimimos el extracto de dicha 
sesión, que con la lectura y aprobación del ac
ta de la anterior, dió principio á las dos y 
media. 

Se dió cuenta de los nombramientos de pre
sidentes y secretarios hechos por varias comi
siones. 

Quedaron aprobados sin discusión los proyec
tos de ley de pensiones á doña Josefa Abella 
y á la viuda del general La Rocha. 

No dió resultado la primera votación por la 
cual se había procedido á la elección de un se
nador, para formar parte de la comisión de la 
deuda, en reemplazo del señor marqués de Mira-
flores; pero en el segundo escrutinio resultó 
elegido el Sr. Aristizabal por 52 votos, habien
do obtenido 45 el Sr. Luxán. 

Votáronse definitivamente en seguida el pro
yecto de ley fijando las fuerzas navales, apro
bado por 82 bolas blancas contra 2 negras; el 
de pensión de doña Josefa Abella, por 72 bolas 
blancas, contra 15 negras; y el que concede asi
mismo pensión de 10,000 rs. á doña Gerónima 
Balanzat, viuda del general La Rocha, por 79 
contra 8. 

Y con la lectura de dos dictámenes de comi
sión llamando á las armas 55,000 hombres y 
sobre la conversión de la deuda del 5 por 100 
amortizable de segunda clase, se levantó la se
sión á las cuatro. 

Hemos tardado en hablar de la Estadística 
criminal dada á luz por el ministerio de Gracia 
y Justicia, deseosos de proceder concienzuda
mente y de examinarla con el debido deteni
miento. Los lectores de EL REINO conocen nues
tras anteriores censuras. Ellas nos imponen un 
deber de imparcialidad á que procuraremos 
ajustamos. Ojalá encontrásemos motivos de rec

tificar nuestras apreciaciones, pues no tardaría
mos ni un momento en confesarlo. 

Recordamos que en la série de artículos pu
blicados acerca del decreto orgánico de la E s 
tadística y su reglamento sin fecha, primero 
nos hicimos cargo de la totalidad, y después 
analizamos todos sus artículos. Pero ya no nece
sitamos ser tan extensos; el libro tiene todos los 
defectos que habíamos anunciado, y basta por 
o tantojecordar nuestra impugnación, que no 

fué entonces ni será ahora contestada. Á pesar 
del incienso de la prensa ministerial, no espera
mos ver en ninguna nube al Sr. Fernandez Ne-
grele subiendo al templo de la inmortalidad 
con la Estadística criminal en la mano. 

Al poner este libro sobre nuestro pupitre, re
conocemos que está impreso con pulcritud; que 
el papel es bueno; los tipos claros y bien ajus
tados; la estampación limpia, y la encuadema
ción esmerada, perfecta. ¿Y habrá ahora quien 
nos tache de parciales? Tributamos sin reserva 
alguna nuestros humildes elogios á la imprenta 
nacional por el libro que ha salido de sus pren
sas. Prescindimos del precio del papel y de la 
segunda subasta. ¿Qué más se puede exigir de 
nuestra imparcialidad é indulgencia? 

Pero al abrir el libro—¿lo creerán nuestros 
ectores?—lo primero que hallamos es un error 

en la portada. Porque no hay ninguna exacti
tud en bautizar con el nombre de Estadística de 
la administración de justicia una estadística 
que no se ha podido ejecutar sino en parte: 
altan los datos de las diferentes jurisdicciones 
privativas de guerra, de la de marina y de la 
eclesiástica; por consiguiente está muy lejos de 
ser completa, y la falta es grave y ocasionada á 
errores trascendentales, ¡Como que se echan las 
cuentas de proporción sin una parte importante 
de los números totales! 

Veamos ahora si es también grave la discul
pa que presenta á S. M. el Sr. Fernandez Ne-
grete: E l temor, dice, de autorizar una intru
sión de atribuciones con facilitar los datos 
que repetidamente se han pedido, impidió que 
ese precepto (el del real decreto orgánico) se 
realizase en todas sus partes. Y luego añade: 
Es de esperar que en 1861 se remuévanlos 
obstáculos indicados con la cooperación activa y 
resuelta de los demás consejeros de V. M. 

La acusación es dura, y no por cierto cortés; 
pero es atrevida y ofrece una prueba flagrante 
de la armonía y buen acuerdo gubernativos. 
Además, esas palabras, nada procedentes, ca
recen también de exactitud en lo que tienen de 
esperanza: para la estadística de este año, que 
es la que se formará en 1861, no solo continúan 
resistentes el ministro de la Guerra y el de Ma
rina, sino que el de Hacienda se ha arrepentido 
de su docilidad, y ha publicado una circular en 
la Gaceta previniendo á los dependientes de su 
ministerio que no contesten las preguntas de la 
Estadística. Y ¿se atreve el Sr. Negrete á dul
cificar su acusación en vista de este nuevo é 
inusitado desaire? ¿Es lícito enterar á S. M. de 
estas faltas con ningún género de simulación? 
Si así se truncan los actos conocidos del públi
co, ¿qué fé pueden merecer los datos numé
ricos? 

Estos, efectivamente, presentan síntomas que 
reclaman particular atención: el número de pe
nados se dice ser 24,259, que, comparado con 
el de los procesados, que son 47,999, hace 
formar triste idea de nuestra administración de 
justicia. En unas 1,000 causas se dice que ha 
entendido la sala correccional, y pasan de 
4,000 las despachadas por dicha sala, según 
los datos publicados por la Audiencia. Renun
ciamos á poner de manifiesto otras inexactitu
des; basta la muestra, porque los datos descu
bren por donde quiera la inverosimilitud ó el 
absurdo: 46,789 son los reos presentes, y solo 
1,250 los contumaces. El Anuario de 1858 
trae 7,708 causas falladas con reos ausentes en 
frente de 28,984 ejecutoriadas con reos pre
sentes. 

También se advierte el desconcierto matemá
tico de la Estadística cuando se la pretende co
tejar con la de Francia; pues qué, ¿no es allí di
ferente la legislación? Las costumbres, los há
bitos ¿no son completamente distintos? La ac
ción judicial ¿no es más eficaz en Francia? Los 
agentes públicos ¿no son allí más numerosos? Y 
¿á qué conduce esa extraña comparación? iQue 
en Francia se cometen más delitos que en Espa
ña! Quedamos enterados, ó dése traslado al go
bierno imperial. ¡Cuán particular es esa arit
mética que descansa en la elástica buena fé de 
los números! 

Choca el aplomo con que el Sr. Fernandez 
Negrete determina las causas que han dado lu
gar á los crímenes. Nada dice de la falta de 
educación religiosa y moral, ni de la relaj icion 
del principio de autoridad y su desprestigio; 
pero se atreve á consignar, dirigiéndose á 
S. M. y escribiendo para el público, que en Ca
taluña halla acogida en el ánimo de muchas per
sonas y produce frecuentes victimas el error 
funesto de que la violación de una virgen es un 
remedio eficaz parala curación de determina

das enfermedades contagiosas. ¡Qué pulcritud! 
¡Qué honestidad! ¡Qué decoro! ¡Qué respeto al 
buen sentido y á la decencia de los lectores! 

No merece la Estadística del Sr. Fernandez 
Negrete que gastemos más tiempo en hablar de 
ella: menguada ̂ or culpa de los otros ministros; 
increíbles y poco atinados los números; erróneas 
por consiguiente todas las apreciaciones, no es 
justo que ocupemos con ella la pública atención. 
Deploramos, sin embargo, no habernos equivo
cado, y concluimos tan enojosa tarea entregan
do al fallo de los lectores la excusa que da el 
señor ministro de Gracia y Justicia por haber 
formado una Estadística criminal con la cual 
se ignora el número de los delitos. 

De grande utilidad, dice, hubiera sido enu
merar los delitos perpetrados en 1859; pero 
era irrealizable, porque ningún hecho recibe 
tal calificación antes de la sentencia ejecutoria. 
Pues la pena ¿cuándo es conocida? La abso
lución ¿cuándo se determina? ¿Qué otros datos 
que las sentencias ha podido tener el Sr. Ne
grete para reducirá 1,101 la suma de las cau
sas por embriaguez? 

Nos habíamos propuesto no volver al ingrato 
trabajo de analizar .una obra llena de errores ló
gicos y aritméticos; pero al leer el elogio pom
poso que hacen de ella los amigos del Sr. Fer
nandez Negrete, no hemos podido resistir al de
seo de decir la verdad y demostrar que no nos 
habíamos equivocado. 

E n E l Diar io Españo l de hoy se lee lo siguiente: 
« M u é s t r a s e m u y quejoso EL REINO porque el 

Congreso d e s e c h ó por unanimidad el voto p a r t i c u 
lar de los Sres. Quintana. R ive ro Cidraque y F i -
guerola , en que estos s e ñ o r e s se oponian á l a crea
ción de una aduana de pr imera entrada en esta 
corte . D e s p u é s de consagrar unas cuantas flores á 
los comerciantes de Sevil la , Barcelona y San tan
der, etc., que nada pierden con esta i n n o v a c i ó n , 
concluye diciendo que é l d i r á todas las moniobras 
que se han puesto en juego para que se desechase á 
todo tranca el voto que se discut ía . 

Con impaciencia aguardamos la r e v e l a c i ó n de 
estas importantes maniobras, pues deben haber 
sido tan grandes, tan imponentes , que hasta los 
mismos seño re s firmantes del voto par t i cu la r lo 
desaprobaron, permaneciendo tranquilos en sus 
asientos cuando en v o t a c i ó n ordinar ia se r e s o l v i ó 
esta c u e s t i ó n , tan ú t i l para M a d r i d y la mayor 
parte de las provincias de E s p a ñ a . » 

L a abundancia de materiales que tenemos a g i o , 
merados en nuestra r e d a c c i ó n referentes á la p o 
l í t ica extranjera y á las ú l t i m a s sesiones de Cortes, 
y la necesidad de prefer i r para su p u b l i c a c i ó n los 
que consideramos de mayor i n t e r é s para los l e c to 
res, nos impiden insertar hoy el pr imer a r t í c u l o de 
l a sé r ie que nos hemos propuesto escribir sobre la 
d i scus ión habida en el Congreso con m o t i v o del 
voto par t icular de los Sres. Rivero Cidraque, F i -
guerola y Quintana contra la c r e a c i ó n en esta c ó r t e 
de una aduana de i m p o r t a c i ó n para el comercio 
universa l . Como el negocio p a s ó ya por el C o n g r e 
so, no es cosa tan urgente el vo lver sobre é l , m u 
cho m é n o s cuando tenemos otros sucesos poste
r iores , de g r a n d í s i m o i n t e r é s , en que ocuparnos. 

No crea, s in embargo , E l Diario Españo l que 
hemos de fa l ta r á nuestra promesa de explicar el 
valor real que debe darse á l a que hizo el s e ñ o r 
minis t ro de Hacienda de dejar abier ta y l ib re l a 
c u e s t i ó n . Cuando lo hagamos , entonces diremos lo 
que nuestro colega desea saber , lo que él sabe de 
seguro mucho mejor que nosotros. Entonces d i r e 
mos las maniobras que una t r ip l e y poderosa i n 
fluencia puso en juego para que el voto (que en 
ciertos momentos dió a lgo y aun algos en que pen
sar) tuviese el resultado que tuvo , y explicaremos 
el por q u é de la unanimidad con que fué desecha
do. Espere nuestro colega, y no dude que s e r á 
complacido. Si de nuestras explicaciones resulta 
d e s p u é s que no se c o r r e s p o n d i ó debidamente á una 
palabra dada en pleno Congreso á diputados l e a 
les, y que otros muchos no cumpl ieron c o m p r o m i 
sos indeclinables que t a l vez t e n í a n contraidos con 
los comerciantes de Sevi l la , Ba rce lona , San tan 
der, Al ican te y San Sebast ian, comerciantes t an 
dignos de respeto y de ser atendidos como los de 
M a d r i d , y á quienes E l Diar io Españo l t ra ta con 
tan ma l dis imulado desden, siguiendo en esta par
te el ejemplo del s e ñ o r m i n i s t r o de Hacienda ; si 
todo esto sucede, no se eche por nadie la culpa á 
EL REINO, y sí á los diarios que le provocan. 

H o y debe empezar en el Congreso l a d i scus ión 
del prosupuesto del minis ter io de Fomento. 

¿Si se d i r á algo durante el debate del n u m e r o 
sísimo personal que se ha improvisado, y cuyo 
coste tiende á aumentar este ministerio? 

Nada t e n d r á de par t icular que las famosas sec
ciones de Fomento sean objeto de algunas obser
vaciones de las que se hicieron por la prensa cuan
do su c r e a c i ó n . 

I n ú t i l nos parece hablar de su conveniencia. 

L a Gaceta publ ica h o y la l is ta de los premios ad
judicados á los individuos que han presentado sus 
obras en la E x p o s i c i ó n de Bellas Ar te s . L a fal ta 
de espacio nos impide p u b l i c a r l a . 

Por fal ta de espacio nos es imposible insertar 
hoy dos comunicados que nos han remi t ido jas so
ciedades de los fer ro-carr i les de Zaragoza á P a m 
plona y de M a d r i d á Zaragoza y A l i can t e , r e fe 
rentes ambos á la cues t i ón de los Aldu ides , que 
vuelve á suscitarse estos d í a s . M a ñ a n a pub l ica re 
mos dichos documentos. 

Ha sido nombrado inspector general de f e r r o 
carriles y sociedades a n ó n i m a s de Cuba D . Cipr ia 
no de l Mazo . 

Han salido para S a n t o ñ a , Barcelona y Car t age 
na , tres c o m p a ñ í a s del reg imiento de ingenieros. 

A las tres y cuarto de la tarde de anteayer l l e 
g ó á C á d i z la correspondencia de la Habana, con
ducida por el vapor Berenguer, y ayer á las diez 
de la m a ñ a n a sa l ió la correspondencia y cer t i f ica
dos con d i r ecc ión á esta c ó r t e . 

Dice anoche La Epoca: 
«Se confirman las noticias que c i rcu laron hace 

pocos dias sobre nuevas evoluciones por pai te de 
los hombres de la opos ic ión u l t ra -moderada , y 
desde luego tiene lugar un cambio importante en 
la prensa que hasta ahora ha sostenido estas o p i 
niones. E l León Españo l desaparece m a ñ a n a de l a 
escena pe r iod í s t i ca , si son exactos nuestros i n f o r 
mes, dejando su d i r ecc ión el Sr. G u t i é r r e z de la 
Vega . En su luga r a p a r e c e r á otro nuevo p e r i ó d i 
co, y así como sobre las cenizas de E l Horizonte 
r e a p a r e c i ó E l León E s p a ñ o l , sobre las cenizas de 
E l León Españo l se l e v a n t a r á otro ó r g a n o de las 
ideas que E í Horizonte de fend ió en los ú l t i m o s dias 
de su vida , en el cual se cree que e j e r ce rá grande 
influencia el Sr. G o n z á l e z Brabo . L a creencia g e 
neral es que el duque de Valencia es completamen
te e x t r a ñ u á esta nueva e v o l u c i ó n , que puede tener 
graves consecuencias y cambiar notablemente la 
ac t i tud ac tual de los diversos p a r t i d o s . » 

L a E s p a ñ a por su parte dice lo siguiente: 
«A las noticias anteriores, y en conf i rmación de 

ellas, debemos nosotros a ñ a d i r que , s e g ú n nos 
aseguran personas á quienes suponemos bien i n 
formadas, la misión del nuevo p e r i ó d i c o es comba
t i r al actual gobierno por reaccionario y a l neo
catolicismo; es decir, que en las cuestiones abso
lutas se c o l o c a r á francamente en el campo de la 
r e v o l u c i ó n , por m á s que pretenda representar i n 
tereses y defender principios conservadores. Esto , 
unido á otros actos de no dudosa i n t e r p r e t a c i ó n 
que pertenecen a l dominio p ú b l i c o , nos autor iza 
para creer que el pensamiento de la coa l ic ión r e 
comendado por El Horizonte va a b r i é n d o s e camino 
entre ciertas oposiciones, siquiera sea bajo la f o r 
ma de una t regua ó armist icio , como le l lama u n 
pe r iód ico minis ter ia l . 

Parece que la d i recc ión del nuevo colega e s t a r á 
á cargo del joven abogado y escritor Sr, D . J o s é 
L u i s de A l v a r e d a . » 

Anteayer se p r e s e n t ó en palacio el s e ñ o r m a r 
q u é s de Miraflores á tomar las ó r d e n e s de S. M . 
para marchar á Roma á d e s e m p e ñ a r su nuevo é 
impor tan te cargo de representante de E s p a ñ a cer 
ca de l a Santa Sede. 

Se ha servido S. M . declarar de t ex to para las 
escuelas de pr imera e n s e ñ a n z a del reino la E x p l i 
cación del nuevo sistema legal de pesas y medidas que 
han publicado en esta c ó r t e D . J o s é R a m ó n Fer
nandez y D . Fel ipe Picatoste y R o d r í g u e z . 

S. M . se ha servido aprobar el anteproyecto de 
un trozo de carretera que part iendo de las i n m e 
diaciones de T o r d e r a termine en Blanes, y decla
rar de tercer ó r d e n l a expresada carre tera . 

E n l a Bolsa de h o y quedaba el consolidado á 
50-50 c , publ icado; á plazo, 50-80 y 75 fin cor. v o l . 

E l difer ido á 42-35, publ icado; á plazo, 42-50 y 
55, fin cor. v o l . 

L a deuda del personal á 19-25 d . , no publ icado. 

CUESTION DE ÁFRICA. 
En los puntos ocupados por nuestras t ropas no 

ocurre novedad que de notar sea, y el estado sani
ta r io c o n t i n ú a b ien . 

ÚLTIMA HORA. 
S E N A D O . 

Sesión del dia 4 de Diciembre de 1860. 
Se a b r i ó á las dos y media, presidiendo el s e ñ o r 

Luzu r i aga (vicepresidente). 
Le ida y aprobada el acta de la an t e r io r , se d ió 

cuenta del despacho ord inar io , y el s e ñ o r m a r q u é s 
del Duero o c u p ó la presidencia. 

A b i e r t a d i scus ión sobre la to ta l idad del p royec
to de ley de ascensos mi l i t a res , el Sr. Calonge p i 
d ió la palabra en cont ra , y comenzó su discurso 
por una ojeada retrospect iva sobre la marcha que 
se ha seguido en los ascensos, tanto en E s p a ñ a co
mo en otras naciones. 

A l re t i rarnos de la t r ibuna , S. S. s e g u í a en e l 
uso de l a palabra . 

C O N G R E S O . 
Sesión del dia 4 de Diciembre de 1860. 

Se a b r i ó á las dos y cincuenta y cinco minutos , 
bajo la presidencia de l Sr. M a r t í n e z de la Rosa , 
y le ída el acta de la an t e r io r , fué aprobada. 

_ Var ios señores diputados se adhieren á la m a y o 
r í a en la v o t a c i ó n de ayer , y el Sr. Ga r r ido y o t ro 
diputado á l a m i n o r í a . 

E l Sr. Calzada d i r ige una i n t e r p e l a c i ó n a l g o 
bierno sobre las palabras que un p e r i ó d i c o inser ta 
a l contestar al Sr. Rfvero; palabras que repugnan 
á la sociedad, y son d i r ig idas a l Vicar io de Jesu
cr is to . 

E l s e ñ o r minis t ro de la G o b e r n a c i ó n se lamenta 
de lo mismo, y manifiesta que no sabe c ó m o el se
ñ o r fiscal lo haya dejado publ icar . 

E n t r á n d o s e en la ó r d e n del d i a , el s e ñ o r m a r 
q u é s de San C á r l o s usa de l a palabra para hacer 
algunas observaciones a l presupuesto de Estado 
acerca del cuerpo d i p l o m á t i c o . 

CORREO DE FILIPINAS. 
E l que hoy recibimos alcanza a l 7 de Oc tubre : 

n o t á b a s e á pr incipios de Setiembre g rande esca
sez de l luv ias en las provincias del N o r t e de aque l 
a r c h i p i é l a g o , y aunque hubo fuertes tormentas , no 
s i rv ieron m á s que para ocasionar desgracias; pero 
en los ú l t i m o s dias de aquel mes sobrevinieron tan 
fuertes aguaceros, que de jaron intransi tables los 
caminos por efecto de las grandes avenidas , a u n 
que han l levado e l v i g o r y l ozan í a á los campos, y 
la s a l u d á los pueblos. 

E l ayun tamien to de M a n i l a ha emprendido un 
trabajo de la mayor impor tanc ia para aquella c a 
p i t a l . T r á t a s e de la regular izac ion genera l del t r a 
zado de Mani l a , para la p o b l a c i ó n de la o r i l l a de 
recha del Sar ig . L ^ r e a l i z a c i ó n de este proyecto 
p r o d u c i r á desde luego inmensas ventajas, porque 
fac i l i t a r á las comunicaciones, m e j o r a r á las c o n d i 
ciones de sa lubr idad, d a r á m a y o r desahogo á las 
v í a s p ú b l i c a s , y sobre todo, h a r á que sea de p ú b l i 
co aprovechamiento aquel la hermosa red de cana
les (esteros) que M a n i l a debe á la P rov idenc ia , y 
cuyo acceso di í icu l ta hoy el uso exclusivo que h a 
cen de ellos ios propietar ios ó vecinos inmediatos 
que han acotado las or i l las i n u t i l i z á n d o l o s para el 
comercio y n a v e g a c i ó n . 

Todos los arrabales de M a n i l a , cuyo censo c i v i l 
se cree pasa de 200,000 habitantes, carecen de 
plazas. 

E l proyecto de nuevo trazado debe, pues, c o m 
prender calles anchas y tan rectas como sea posi
ble, subdivididas en manzanas de pocas casas para 
faci l i tar la c i r cu l ac ión ; plazaS espaciosas, una por 
lo m é n o s para cada a r raba l ; la rect i f icación y l i m 
pia de algunos canales con sendas ó calles de s i r 
ga para el aprovechamiento de los mejores, sus 
puentes, muelles y preti les, é inu t i l i zac ión def in i t iva 
de los que convenga cegar . 

Felicitamos á la m u n i ü i p a l i d a d de M a n i l a por e l 
i n t e r é s que manifiesta en elevar á l a a l t u r a que 
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se merece la capi ta l de nuestras posesiones a s i á 

ticas. 

—Ha fal lecido el s u l t á n de Mindanao . 

— E l 28 de Setiembre quedaban en el puerto de 
Zamboanga tres goletas y varios pancos proce
dentes de J ó l o , con efectos de comercio, aves, g a 
nados y frutas. De algunos meses á esta parte hay 
una afluencia de moros desconocida en aquel puer
to , lo cual p r o d u c i r á sin duda a lguna aumento en 
las relaciones comerciales c impor tancia del m i s 
mo, cuya s i tuac ión es para ello inmejorable . 

— E l reg imien to de in fan t e r í a de l Infante , de 
g u a r n i c i ó n en dicho pueblo, h a b r á sido relevado 
por el de la Reina, que estaba en Mani l a . 

— L a barca e s p a ñ o l a Rosario ha l legado á Sin-
gapore con a v e r í a y haciendo mucha agua. D e b e r á 
i rremisiblemente pasar á un dique á Qñ de ser re
conocida, pues por la par t icular c o n s t r u c c i ó n de 
su casco, no p o d r á i r á la p laya para dar de qu i l l a 
sobre una chala. De desear es que en M a n i l a , ó 
en donde m á s convenga de sus inmediaciones, se 
realice el i m p o r t a n t í s i m o proyecto de establecer 
un dique flotante, tal, cual ha sido iniciado por don 
Rafael Fernandez de Castro, de aquel comercio. 
Así se e v i t a r á que nuestra marina de guerra, como 
nuestra mercante, tengan que i r á carenarse á Chi 
na ó Batavia . 

— E l alcalde mayor de Camarines Nor te l l evó á 
cabo una exped i c ión contra los piratas , saliendo 
el 7 de Setiembre con ocho f a l ú a s de las tres p r o 
vincias de Tayabas y ambos Camarines, mandadas 
por aquel jefe, y á quien acom p a ñ a r o n D . Francisco 
R o d r í g u e z , fiel de rentas de Mauban , y D . J o s é Es
coda, inspector de caminos y obras p ú b l i c a s . 

L a e x p e d i c i ó n se d i r i g i ó á regis t rar las islas 
fronterizas llamadas Samur, T a n a g u i , Pacolamo, 
Pinaganapan, Quint inuan, Z u g a l a n g , M a t a n g d o -
m a t i n g , Cipia , Cabi l lsay, Calanat , Piuaganacan y 
d e m á s costas de aquel la p rovinc ia en que suelen 
refugiarse los pira tas . E l 12 regresaron sin ha
ber encontrado e m b a r c a c i ó n alguna sospechosa, y 
sí solo los sitios donde poco antes hablan carena
do los pancos. 

E l dia 13 l l e g ó un parte del pueblo de M a m -
bulao, dando noticia de haberse visto desde aque
l l a costa dos pancos piratas. A este aviso sa l ió de 
nuevo la escuadril la en su p e r s e c u c i ó n ; pero en 
c o n t r á n d o l o s una de las f a l ú a s que venia de M a u 
ban les p e r s i g u i ó á l a rga distancia, e c h á n d o l o s a l 
golfo sin poder conseguir alcanzarlos á t i ro de 

"cañón. 

L a posición g e o g r á f i c a de dichas islas f r o n t e r i 
zas á lo l a rgo de aquellas costas les sirve á los p i 
ratas moros de guar ida , y a l mismo t iempo de 
atalaya; pues desde ellas pueden regis t rar con la 
vista toda l a costa sin ser vistos, y desde sus a l 
turas observan las embarcaciones que de las p r o 
vincias l imí t rofes se d i r igen á aquellos puertos, 
s i r v i é n d o l e s t a m b i é n para burlarse de los que los 
persiguen. 

Por o t ra par te , la velocidad de las embarcacio

nes que usan hacen i n ú t i l e s los esfuerzos que se 
emplean en su p e r s e c u c i ó n con fa lúas , pues solo 
sirven estas para imponerles a l g ú n respeto y h a 
cerles hui r de las costas. Este estado de cosas no 
d u r a r á m á s t iempo que el que se tarde en poder 
destinar á aquellos mares algunas lanchas c a ñ o n e 
ras y se establezca un buen servicio de t e l é g r a f o s 
y s e ñ a l e s en todo el l i t o r a l . 

— S e g ú n las noticias recibidas en Man i l a de Co-
chinchina por l a barca Pepay, sal ió de Saigon p a 
ra H o n g - K o n g el dia 17 de Setiembre el p l en ipo
tenciario de S. M . C , coronel Palanca, acompa
ñ a d o del teniente á sus inmediatas ó r d e n e s D , Se
rafín Olave. 

H a b l á b a s e mucho con este mot ivo , en el campa
mento, de conferencias preparatorias con el p l e 
nipotenciario del emperador de los franceses, se
g ú n unos en C a n t ó n , s e g ú n otros en Macao, y 
acaso en a l g ú n puerto del Nor te . 

H a y quien dice que este viaje es anuncio de paz, 
y q u i é n de guerra; la verdad es que nadie lo sa
be, porque ha sido absoluta la reserva de los v i a 
jeros . 

En t re los pasajeros de la barca Pepay ha l l e g a 
do de Cochinchina e l i n t r é p i d o D . Pedro M a y o -
bre, oficial de i n f a n t e r í a de marina, que como sa
ben nuestros lectores a c o m p a ñ ó a l Sr. A r a q u i s -
tain en l a f a l ú a Soledad, salvando los n á u f r a g o s 
de la fragata Europa. 

Estu circunstancia le ha proporcionado la oca-
sien de a ñ a d i r á sus m u y br i l lan tes hechos ante
riores la activa parte que t o m ó en la acción de l 3 
al 4 de Ju l io con dicha e m b a r c a c i ó n . 

E n S a i g o n g , desde la b r i l l an te defensa de l a 
pagoda de Clocheton por los soldados e s p a ñ o l e s , 
parece escarmentado el enemigo y no osa salir de 
las l í n e a s . 

A la salida del correo f a l t aban , sin embargo, 
muchos recursos por el bloqueo terrestre estable
cido por el enemigo. 

U n g ran m a n d a r í n , con plenos poderes para ha
cer la paz, parece, s e g ú n rumores autorizados, que 
habla salido de H u é , 

L a salud r egu la r ; se presentaban en el hospital 
f r ancés algunos casos de c ó l e r a . 

L a bandera e s p a ñ o l a ondea en la pagoda de 
Clocheton y en un reducto avanzado que acaba de 
construirse, siendo estos dos puntos los de m á s 
honor por su mayor compromiso, 

— H a sido concedido á un indio pr inc ipa l del 
pueblo de A p a r r i en Cagayan , l l amado D . Pedro 
Macanaya, el g rado de subteniente de la mar ina 
su t i l , de cuyo honroso uniforme y condecoraciones 
u s a r á en premio del siguiente hecho : estaba un 
buque americano cerca de las islas de Babuyanes, 
donde se encontraba Macanaya con una comis ión 
del jefe de la provinc ia ; y habiendo sabido que la 
t r i p u l a c i ó n del mismo se habia sublevado contra 
el c a p i t á n , cuya esposa condujeran á t ierra algunos 
de los t r ipulantes , se embarca aquel en una banca, 
salta a l buque, a c o m p a ñ a d o de algunos individuos 
que l l evó al efecto, sorprende y hace prisioneros 

á los criminales, l ibra de su fur ia al c a p i t á n que 
t e n í a n atado de p i é s y manos, y entrega á todos a 
la reaj j u r i s d i c c i ó n de mar ina , que entiende en el 
negocio. 

Ha sido un comportamiento b r i l l an te , y el c o m i 
sionado del alcalde de Cagayan lo ha representado 
con d ign idad y con e n e r g í a . 

—Apenas es sensible la v a r i a c i ó n ocurr ida en la 
s i tuac ión del mercado de Mani la desde nuestra ú l 
t ima revista. E l a z ú c a r y a b a c á no han mejorado 
en sus precios; para el café , cueros, a l m á c i g a y 
los d e m á s a r t í cu lo s h a y m u y poca demanda; el 
arroz sí ha tomado a l g ú n impulso por fa l ta de 
existencias, h a b i é n d o s e verificado ventas del co r 
riente de Pangasinan, aunque en p e q u e ñ a s p a r t i 
das, á pesos 1-12 1/2; t a m b i é n hay demanda para 
el pa lay por la misma r a z ó n . L a cot izac ión actual 
de los fletes es una de las causas de esta pos t r a 
ción de la plaza. 

Terminaremos esta r e s e ñ a con la not ic ia que 
nos da el corresponsal, de que á l a fecha de l a sa
l ida del correo se preparaban para el dia 15 unas 
honras f ú n e b r e s por el alma del desgraciado g e 
neral Mac-Crohon, Se cre ía que serian muy sun
tuosas, y grande la concurrencia que acudiera á 
rogar á Dios p o r su eterno descanso. 

GACETILLAS. 
DE LA CAPITAL. 

E l Ateneo de la Juventud, Con este t í t u lo ha 
empezado á publicarse un pe r iód i co de ciencias y 
l i t e ra tura , redactado por j ó v e n e s estudiantes de 
derecho; s a l d r á á luz los dias 1, 10 y 20 de 
cada mes. Las materias que comprende el p r i 
mer n ú m e r o que hemos recibido son: Considera
ciones s ó b r e l a fo rmac ión de colonias en E s p a ñ a . — 
Existencia y obras de Homero .—La perra de L u i 
s a . — ¿ H a b r á tantos de salida?—Revist.i de teatros. 

Mucho celebramos que los j ó v e n e s escolares á 
cuyo cargo corre esta p u b l i c a c i ó n , empleen sus 
ratos de ocio en fomentar la i l u s t r ac ión con l e c t u 
ras ú t i l e s y amenas. Desde luego auguramos buen 
éx i to á E l -Ateneo de la Juventud y le deseamos l a r 
ga v ida . 

Papel sellado. L a a d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda 
de M a d r i d recuerda á los part iculares y funciona
rios p ú b l i c o s en cuyo poder exista papel sellado 
de este a ñ o , que pueden acudir á cambiar lo por el 
de i g u a l clase del a ñ o p r ó x i m o hasta el 15 de Ene
ro del a ñ o 1861, 

Tapia de las Salesas. E l viernes q u e d ó firmado 
el contrato entre el ayuntamiento y la superiora 
de las Salesas para el derr ibo de la tapia de la 
huer ta de dicho convento, que tanto ha de c o n t r i 
buir á hermosear y dar desahogo a l paseo de R e 
coletos, 

Rifa, L a j u n t a de damas de honor y m é r i t o ha 
dispuesto que en 31 del actual se verifique en la 
Puer ta del Sol la r ifa de costumbre, cuyos produc
tos se destinan á favor d é l o s n i ñ o s - e x p ó s i t o s de 
M a d r i d . L a r i fa c o n s t a r á de tres premios, consis
tentes: el pr imero en 4,000 rs. en monedas de oro; 
el segundo en 3,000 i d . , y el tercero en doce c u 
biertos de plata con sus correspondientes cuchi l los 
y cucharon del mismo metal . 

Las papeletas se despachan en la Puer ta del Sol 

y en la fachada de la Audiencia, a l precio de dos 
reales cada una. 

Crimen. E l viernes por la noche recogieron los 
serenos en la calle de Chinchi l la á una mujer que 
tenia un brazo roto y varias heridas, y h a b i é n d o l a 
conducido á la casa de socorro, m u r i ó sin poder 
declarar los pormenores de aquel asesinato. 

Apunta , Pedro. E l domingo á las ocho y m e 
dia de la noche a t r o p e l l ó un coche par t icular a un 
hombre en la calle de C iudad-Rodr igo , p a s á n d o 
le las ruedas por las piernas. Met i e ron en segui 
da a l a t ropel lado en la tienda de vinos de los mon
t a ñ e s e s , y parece que no habia f ractura , por lo 
que al poco rato fué conducido á su casa en otro 
coche de a lqui le r . 

De l mal el menos; pero es cosa que no podemos 
comprender el que se v a y a tan á la carrera s iem
pre, y mucho m é n o s en estos dias de aguas y lodo 
en que se da tanto t r a s p i é s y r e s b a l ó n . 

Va por el aire. Anteanoche á las doce y media 
se oyeron en la calle de la L u n a las voces de á ese, 
á ese, que me ha robado una capa. L o s dos guardias 
que estaban en la calle Ancha de San Bernardo 
acudieron al momento, mas al l l egar á la esquina 
de la pr imera calle se encontraron, no con el caco, 
sino con el e x - d u e ñ o de la mencionada capa , pues 
aquel se dió tan buena traza que á pesar descogé r 
sela á su v íc t ima de los hombros, d e s a p a r e c i ó en la 
fuga como por el aire, y solo a l pr inc ip io d é l a ca r 
rera se le pudo d i s t ingu i r . , 

E l anterior propietar io se ba jó á cuerpo gen t i l a 
su casa por la calle de Panaderos, 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTO DR MAÑANA. San Sabas , obispo, y San 

Anastasio, m á r t i r . 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 
de San Salvador y San N i c o l á s , donde por la m a 
ñ a n a h a b r á misa cantada, y por la tarde v í s p e r a s 
y reserva. 

Sigue c e l e b r á n d o s e la novena de l a V i r g e n d é l a 
C o n c e p c i ó n , por la tarde, en las Calatravas y San 
Anton io del Prado , y por la noche en San I s id ro , 
San G i n é s y oratorios del Ol iva r y Cabal lero de 
Gracia . 

A l anochecer h a b r á ejercicios espirituales en 
I tal ianos y Monserra t . 

SECCION COMERCIAL. 
B O L S A D E M A D R I D . 

Colimcion del dia 3 de Diciembre de 1860, 
, FONDOS PÚBLICOS. 

T í t u l o s del 3 por 100 consolidado, publ icado, 50 
35 c ; á plazo, 50-60, 70 y 65 fin cor. v o l , ; 51 á fin 
p r ó x . v o l . 

T í t u l o s del 3 por 100 d i fe r ido , publ icado, 42-20. 
Deuda amortizable de pr imera clase, ño p u b l i c a 

do, 28-75. 
Idem de segunda idem, publ icado, 20. 
Idem del .personal , no publ icado, 19-25 d . 
Acciones de c a r r e t e r a s . — E m i s i ó n de 1.° de A b r i l 

de 1850 de á 4,000 r s , , 6 por 100 anua l , no p u b l i 
cado, 96-50 d . 

Idem de á 2,000 rs. no publ icado, 97 d . 
í d e m de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs. , 

no publ icado, 96-15. 
Idem de 31 de Agos to de 1852 de á 2,000 rs . , 

no publ icado, 95-50 d. 
' Idem de 1.° de Ju l i o de 1856 de á 2,000 rs... 

no publ icado, 96 d. 

Acciones de obras p ú b l i c a s de 1.° de Jul i0 J 
1858, no publ icado, 96-15. G 

í d e m de l canal de Isabel I I , de á 1,000 rs . , 8 nft 
100 anual , no publ icado , 109 p , P 

Obligaciones del Estado pa ra subvenciones 
f e r ro -ca r r i l e s , publ icado, 93-50, 
^ A ^ 1 1 ^ 8 de l Banco de E s p a ñ a , no publica. 

Idem de la c o m p a ñ í a m e t a l ú r g i c a de San Juan 
de A l c a r á z , i dem, 47 d, 

CAMBIOS. 
L ó n d r e s á 90 dias fecha, 50-50, 
P a r í s á 8 dias v i s t a , 5-24, 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO REAL. A las ocho y modi i de la noche 

— I I Trovatore, ó p e r a en cuatro actos. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche.--, 
E lv i r a y Leandro, ó el premio, comedia nueva'en 
cinco actos y en verso, o r i g i n a l de D . Manuel 
B r e t ó n de los Herreros. — Unadanza valencianaX&i, 
l e — U n a coincidencia alfabética, comedia nueva en 
un acto. 

TEATRO DEL CIRCO, A las ocho de la noche 
Campanone, zarzuela en tres actos. — El ú l t im' 
mono. 0 

TEATRO DE LA ZARZUELA, A las ocho de la no 
che.—Morete, zarzuela en tres actos, 

TEA TRO DE VARIEDADES, A las ocho d é l a noche 
— L a vuelta de presidio, drama de costumbres popu' 
lares en tres actos, d iv ididos en siete c u a d r o s - I 
Bai le . 

TEATRO DE NOVEDADES, A las ocho de la noche 
—Los perros del monte de San Bernardo, drama d? 
grande e s p e c t á c u l o en cinco actos,—Baile. 

P U N T O S DE SÜSCRICIOI^. 

MADRID: Oficinas de este periódico, calle de Uita, num 5 cua j 
principal; en las librerías de üíoí'o, Puerta del Sol- en \* ¿jl • ' 1 - i VJl, i * Mf'tertcaiíQ. 
y en la de Ba i l l y -Bni lUere , calle del Pr íncipe , y Publicidad Pas-
de Matheu. ' aS! 

PKÓ'VIBCUS: En todas las librerías y administraciones de correos 
ULTRAMAR: Habana, D. Benito G. Tánago; Obispo, 06 —Sanlla 

99 de Cuba, D. Juan Laugier .—ifani/», D. Manuel Ramirez —Gran 
Canar ia , D, Amaranto Martínez de Escobar.—Puerto-Rico D I 
nació Guaseo,—Santa Cruz áe Tenerife, D. Jacinto Jirnens 

EXTRAKJERO: P a r i s , Mr. Laffite Bullier y Compañía, 20, raed* 
la Banque.—Mr. Lejolivot, Notre Dame des Victmres.—iíndrei 
Mr. Thomas, Catherina street,—Gtbraltar, D. Manuel R Pitt0 * 
Lisboa, Diario dos Pobre». 

GCMDSGIOKÍES D E L A SUSCaiCION. 

U n mes,. 

3 meses. 

6 meses. 

12 rs . 

32 » 

60 » 

PROTINCIAS, 

En metá
lico ó l i 
branzas. 

14 rs . 

36 » 

70 •» 

En casa 
délos . 

CC:i-.ÍS!0-

15 vs( 

40 » 

ULTRA
MAR. 

3 B g. 

76 » 6 » 

EXTRAE 
/ERO. 

» 

60 ra. 

120 » 
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VIAJE DE MADRID A PARÍS EN 65 HORAS 

J o I . . s L 1 1 ¿ l L i . 1 V ^ i L i O l l á O 
Trasporte de viajeros y mercancías. — Línea rapidísima , única directa de Valencia 

á Marsella, 
Salidas de Valencia para Marsella, todos ios jueves á las 5 de te tarde : viajé en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos ios viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas 

Consignatarios e» Valencia, don Emilio Fermand, calle del' Mar, 96. 

Compañía de Segaros á prima fija, contra incendios, sobre 
la vida y marííiiiios, encargada de la gerencia de las dos socie
dades mutuas de seguros, denominadas LA UNION ESPAN^ ÍUR 
(contra incendios), y EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS (so
bre la vida). 

Presidente, el Excmo. Sr .D. Francisco Santa-Cruz, i Vocal, el Sr. D. Luis Gnilhou , director d é l a Com-
propieturio, ex-minis í ro dé la Gobernación y de pañia general de Crédito en España. 
Hacienda, y presideale del Tribunal mayor de i Vocal, el'Sr. D, Juan Pedro Machada, del comorcio 

DEPOSITO DE GENEHOS M LA CHINA. 
Se acaba de recibir una brid .me col ccion dé objetas p ecio; os de la 6h:na y el Japón; magníficos 

veladores, costureros, mesas orlen ales, escritor os? p-ipe'eías, CÍ jilas de d ferom'es tamaños para tem-r 
albaidS j guantes,, tarjeteros de marfil y de p ala, peta.as de í r i g m i a , abanicos di», sándalo y d ma Hr, 
bao 

y diputado á Üórtes. 
Vocal, el Sr. D. Juan de Castro Foaiela, capitalida 

j propietario. 

jas, juegos para café, juegos de tresillo y ajedVez; y . t í a mfmidad riccaprichosrW iiiVjor gu-to, muy 
á p r o p ó s r o ar.. regalos, asi cerno tambi. n un i'buooante surtido de ¡méttriú ere-pon, últimos gustos y 
eoii una rebaja cons.derable. Calle de Postas^ núm, i 5, esquina á la de S, Cristóbal, casa nueva. (21) 

' ESCUELA ESPECIAL, 
P R I P A H A T O U l á ¡kM • L M ' m FACULTATIVAS. 

CALLE DE LA BALLESTA, ¡NUM. 10, CUARTO BAJO. 
Queda abierta la rnatrícula de cinco a siete de la tai (le en las asignaturas de Aritmética, Algebra, 

Geometría, Topo-.-rafía y •Trigonometría, Algebra superi'-r, Analítica, y Geometría desciip iva." 
El estudio práctico de la topografía se hace en el campo, manejándose todos los •instrumentos. 

, , r 1—1 10 (P. C.) . D. 

SILVA, i h , PRINCIPAL. 

m 

cuentas del Reino 
Více-presídente el Excmo. Sr, conde de Villanueva 

de la Barca, propieíari > y senador del reino. 
Vocal, el Sr. D. J. Singher, ex-d í rec tor general de 

esta compañía : 
DIRECTOR GENERAL Kxcrao, é limo Sr. D, Ramón López de Teiada. 
DIRECTOR ADJUiNTO Sr, D, Miguel de Orive. 

1 a T R E I N T A Y DOS M I L L O N E S D £ R E A L E S de capi ta l social 
2. a Los importantes derechos que a n u a í u i e n l e percibe la C o m p a ñ í a por la ges t ión de las dos So

ciedades que administra, 
3. a Un fondo de reserva aumentado todos los anos con una parte de los beneficios. 
4. a Las coiisiderables sumas que representan las primas á recibir, 

RAMO D£ INCENDIOS A PRIMA FIJA. 
LA UiNTON asegura toda clase de objetos muebles é inmueble , por una módica cantidad anual, en 

proporción al riesgo que oírece cioia seguro. 
Re.spoñclé, sm aumenioAlguny de p r ima , de los incendios causados por el fuego del cielo y por las 

esplusioues del ¿asV 
Garaiiüza t ambién , mediante mía p r i im insignificante, los daños.que puedan oearionar las esplosk-

riés del gas que no produzcan mceitaio. 
'Paga ti, - siniosiTos ai boRrido, ( n i e n t í e dé los quince'dins sigm'enlos á su arreglo, 

i Tiene act.ua ¡¡lente asegurados .2,000 mitoiK'S de.m-.il s de capitales of olivos, 
H á l i u k m i Izado por 440 incendios ocurridos en los cuatro años que lleva do existencia, la sumado 

trés mil loi íesde ' tvalcs . - m >. AI I .. . o 
Ninguna otra empresa de su c'ase., española ó estraujera, ofrece mas ventajas y garant ías . 
En Madrid , la Dirección general, Carrera de San Gerónimo núm. 3 4 . y sus delegado 

de las capitales de provinciafacUUaii prospectos y dan esplicaciones. R. 

timmuh bis Mñúúúñ 

Cabezas de Espárragos. 

. Pildoras angélicas de g nderson 
dó las cuabs el Sr. Boisard , sucesor &é 

j Johnson ,.es o.l único propicia!io, s e g ú n acta, 
y marea y sello depositado en el palacio de 

IJusiicia, n.0 .110 del r c g i U r o n.0 í * " 

' MtíúM, calmanle, diurético y antijlogis-
tico. 

I Este jarabe; cuya reputación es m i d e liace 
I j a rgo tiempo, se emplea con el mejoré xito.contra 
l i a s enfermedades nerviosas, las afecc.ones del co-
grazon, las enlénnedades inflamatorias^ las i r r i t a -
'llcion'ek con tos crónica. 

Merced á sus propiedades diuréticas, es uno de 
Pos medicamentos .iras encomi'.dos contra las h i -
Hdropesias, las diversas eníerKiOdades de los r i ñ o -
llues y do las vías urinarias. 

La aprobación de este jarabe por la academia 
p a l de medicina de Paris en su sesión de 2 de 
larri! de 1833, asi como en el gran número de ¡Feii-
¡ces resultados obtenidos con su uso, patentizan 
Jsuhcientemente su eficacia. Precio cu España 16 
reales botella 

Estas pildoras, cuya reputación es antigua, no 4 
contienen mas que sustancias vegetales, y puedenj 
reemplazar con supeaioridad incontestable á todos'^i 
los dewlas purgantes: son facilísimas de tomar, mm 
brs todo en los viajes. Convienen soberanamení o ' ; 
en las enfermadades agudas, las indigestiones, es- ;; 
I reñimieiUos, obstrucciones, etc.—Tomadas e n l 
pequeños dosis antes de cada comida , una sola | j 
pildora basta, sin otra preparación, para favorecer^ 
le digest ión, restablecer el apetito y las funciones^ 
del estómago, y disipa los dolores "de cabeza y l o s l 
vért igos. 

En las epidemias y afecciones malignas cuando'^ 
hay necesidad de recurrir á los purgantes, aé j já l 
conveniente usar las pildoras de Angélica de A i í - 1 
derson, sobre todo las personas que •'hacen largos^ 

I P s M ^ l a * ! ^ i L ' a j 2 S . 4 i ' I , V ' 4 í . ^ de la copahiba y cubebu en c a p s u l a s d e a x n e a r preparadas 
por €}. •il>íM-!¡.%.íJ, f a r m a c é u t i c o , rué Saint-Queatiu, 22, en Paris. 

Es incuestionable que la Copahiba y Cubeba son los agentes mas eficaces para curar la Blenorajia ; pero 
ademas*ie ocasionar dolores de vientre, vómitos, y angustias de estomago, es tan repugnante su gusto 
Que M. (,i;l¡or!Pi', medico en gefe del hospital de Venéreos, decia en plena Academia: «Confieso que 
•indl'r renunciado a la Copahiba; mas la p r e p a r a c i ó n M É C H B , que me habéis encargado de excf 

^^JaOcs io^igiias y reí 

j Pre cios en España 20 y 24 rs. Se encontrará en las principales farmaias. 

Para tener detalles mas amplios, véase el pros-'. 
, pecto que las acompaña. j 

Imom o D 0- P e í d o s dirigirse directamente á Mr. Bpisard,. farmacéutico, roe Cauraart ín, nú-J 
jmero 0, París . ' • |v 

Yenla por mayor para España y colonias, con grande rebaja: en Madrid, Esposícion EstranjeraJ 
iOffle Mayor, numero 10; por menor, á 16 rs. el jarabe y á 10 rs. las pMff i fMo? Crideron , calle d e l 

i rmcipe, num. Sr. Collanícs, plazuela del Angel, núm. 7, y en las principales farmacia. En pro i 
vmcias, en casa de lo^ depositarios de la Esposícion Estrangcra 

B O B B O Y V E A U - L A F F E C T E Í I R . 
1 Los médicos de los hospitales recomiendan e 

Rob Boyveau-Laffecteür; es el único autorizado por 
el Gobierno y aprobado por la reíd sociedad 
de medicina, garantizado con la firma del doctor 
Gírandeau de Saint-Gervais, medico de la facultad 
de París , Este remedio, de muy buen gusto y 
Muy fácil de tomar con el mayor sigi lo, se empiea-
en la tnari.ia real hace mas de sesenta anos, cu 
ra en poco tiempo, con pocos gastos y sin temor 

l de recaídas, todas las enferme iades sifijíticks nue-
| vas, inveteradas ó rebeldi sal mercurio y otros re-' ' 
^.medios, asi como los empeines y las enfermedades 

cutáneas. El Rob sirve para curar: 
Herpes,—Accesos, Reumatismo, 
Gota,--Marasmo, Hipocondría, 
Catarros de la vejiga, Hidropesía, 

Palidez, 
i Tumores blancos, 
i Asmas nerviosas, 
.Ulceras, 
| Sarna degenerada. 

Mal de piedra, 
Sífilis, 
, as tro-enteritis, 

Kícróíulas, 
Es3OTDmo. 

Depósitos, noticias y nrospectos gratis en casa 
I de Simón , boticario. 
I S E P S Aü Oñ^ZAíJOS. 

ESPAÑA. Albacete , González . — Alicante 
I.Soler v compañía. Algeciras , José de Mo

ro.—Barcelona, Magín. — Badajoz, Ordoñez .— 
Rivalta, Vidal y I V n , Pedro Cuyas, Mar t í , Bor-
rell hermanos. — Bayona, Lebouf. —Biloao , A r -
r i a g a ¡ Monasterio. — Burgos, Barrio Canal, Julián, 
de la Llera, León Colina. — Cáoeres, doctor Sa
las. — Cádiz , Saiesse , Muñoz, Francisco Mendoza, 
doctor JOEÓ María Mateos, Taconnet y compañía , 

Aremis y compmia. •— Cartagena, Juan Corti
n a . — Córdoba, Raya. —Elda , ü l^ur run en Sax. 
—Gerona, Garriga. — Gibrál lar , Bauez Patrón y 
Dumovich. —Huesca, Gualia. — J a é n , Sagiísta, 
Alear. — Játíva , Serapi i Ariguos,—Jerez dé la 
Frontera, Ortega, — León , Mermo, — Lisboa, 
Bora l , Al ves de'Aeevedo, — Madrid, José Simón, 
agenté general , Borrell hermanos , V, Moreno Mí-
quel, Vicente Calderón , Vicente Collanf.es, Victo
riano Vinuesa, Manuel SaiPisteban, Cesárea M. 
Smnoiinos, Eugenia Esteban Diez, Nicolás Moreno, 
U l z u m m . — M á l a g a , Pablo Prolongo. -V Oviedo, 
Manuel Díaz Argüedes. — Opono , Araujo. —Pa
tencia, lleras. — Pamplona , J. Miguel Landa.— 
Santander , José Martínez , Bernardo Corpas.—Se
villa , Trovan », Miguel Bspiiícisa, y Campelo, Fran
cisco G. Otero. — San Francisco, Senilly. —San 
Sebastian, Ordozgoiti, — Salamanca , Iglesias.-* 
Tidalia, Juan Miguel Landa. — Tarragona , Tomás 
Cuchi . Castillo y compañía. — Toledo, Pérez.— 
Valencia , Vicente Greus, y Antonio Ardreu.-—Va-
liadolid, Muaano de la Torre. — Vitoria , ZabS», 
Arellano. — Zaragoza^, Clavillar y Julián Hería»• 

(A." 1337.) 

I AL UN SUGETO ECLES1 \ST1C0 O SE-
glar (preíirié alose a eclesiástico en igaaloaci 
de circunstaiiciás), quiere emp earse de mía 
tonp.cion doce te, puede pasarse por la taic 
ie doce y medía á una y media, por la ca 

de D. Pedro, n ú m . I . 

A C E Y T E I N G L E S 

. y BACALAO: 
EXTRAIDO A FRIO. 

Este Aceitevque se obt iene e«P'fín,**>° 
5' U l oÜ h i l a d o » * f r e s c o s d é l o * o -

Iraas es incoloro, sin olor ni gusto aebagi 
di m\ á l á d t e preferible á los aceites oscuros, 

r <®m m&m ricos en principios activos, ^ 
p venir a« hígados ya secos por la <&®*m 

íflel aor-yte claro. Rccomieudante esclusivamente 
los módicos, como el mas eíicaz, para el 
irdenio délas afeccionestulserculosasy co 

•-••••íéásmo, los I n f a r t o s ' ^ c r o i n i u 
, los A es inores f r í o s , etc., etc. -— 6 

cion de 1855. — Precio : 5 francos el frasco 

LA FAÍI^ACIA Î OR̂ AL 
Rí 15 CROUOT, 15, EN PARIS 

Es única casa encargada de su venta p 
mayor y de su espedkion. . r 

DEPOSITO de la € | í ? i a a - I i a r o c I i e , 
febrífugo é higiénico. 

Precio del frasco : 24 reales en M * ^ ' ^ 
Sr Cayeron, principe 13 y Callantes, 
del Angel, 7, ALICANTE, Soler y EstrueL zy^-

BARCELONA, Marti. BADAJOZ, Ordone-'-
CÁDIZ, Mateos. CACERES, Salas. CÓRDOBA, 
GERONA, Garriga. JAÉN, Albarc 'A: S ^ J J * ^ 

, * i - PAMPLONA, Landa. PALENCÍJ, H 
SEVILLA, Troyano. TOLEDO, Pérez. VALENC » 

VITORIA, Arellano, 
. ZARAGOZA, Clavillar, 

bi- tá B rre l l . ii. 'r.n.uit.v, p Ü S Ü íX'm'' 
ros 5, 7 y 9 . 1 

CONTRA, A SOLÍTARÍA-5 
El Kousso de Mr. Boggío ,, r u é uf S ' 0 en 

hamps, 13 , Pa r i s , es ei # / c ? u f - M K f fó tanto 
las esperíencías aeadémicas, y el "™co P°r'fradas. 
Cnvas cualidades están positivamente demos" 

Venta al por mayor, en la Esposícion f m f a f f l 
ealleMayor,1 núm 10' y al,por ^ lenor l a b o r ^ 
de ü . Vicente Calderón ^ ^ ' J 3 ' M o r e n o M i -
te Gcllantes, plazuela del Ange-, , ¡ M ^ ; en 
qoei, Arena!, 6 . -Prec io 80 pSfSgtran-
¿ s a de los representantes de la Esposícion 

gera. ^ 

http://act.ua
http://Collanf.es
file:///ST1C0

